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rinos de la enseñanza de Montado- 
dores Electricistas de la Escuela Ele
mental de Trabajo de Madrid, que 
se indican, cesen en sus cargos, y  
nombrando para sustituirlos a los 
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ción general de Justicia.— Orden re
solutoria del recurso gubernativo 
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S u p r e m o .   t

MINISTERIO DE TRABAJO, JUSTICIA 
Y SANIDAD

 DECRETO
D e acuerdo con el Consejo ¡le Mi

nistros y a propuesta del de Trabajo, 
Justicia y Sanidad,

Vengo en autorizar a éste para que 
presente a las Cortes un proyecto de 
Ley modificando el artículo 5,° del 
Decreto de 6 de Mayo de 1931, eleva
do a Ley en 31, de Diciembre del mis
mo año... ; /  •; , ,  _ . . ..
. Dado en Madrid a diez de Octubre 
de mil novecientos treinta y cinco. 
N1GETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
 ̂ , , 'M Ministra d* Trabajé, Justicia

: ■' L ’ ' , •  r  Sanidad,•
l F ed erico  Sa l m ó n  A m o r ín .

v  A LAS CORTES
■ £1 artículo 5.° del Decreto de 6 de 
Mayo de 1931, elevado a Ley en 31 de 
Diciembre del mismo año, establece

como facultad de la Sala de gobierno 
del Tribunal Supremo la de modificar 
la composición de las Salas cuando 
ello sea aconsejable por la competen
cia de los Magistrados y a fin dé al
canzar un rendimiento superior en el 
servicio. ,

La simple lectura de este artículo 
evidencia que no ha pretendido jtno- 
dificar, ni modifica, el párrafo segun
do del artículo 641 de la ley Orgáni
ca, pero puede suscitarse la duda res
pecto a su compatibilidad con el âr
tículo 642 de la misma Ley, que esta
blece como criterio fundamental y ge
neral para todos los Tribunales nor
mas distintas.

Además, la utilización por la Sala 
de gobierno del Tribunal Supremo cíe 
la facultad que dicho artículo 5.° le 
confiere, simultánea. ó posteriormente, 
al uso por el Ministro de la que le da 
el artículo 641, podría orginar suspi
cacias y dificultades.

Por todo lo expuesto, de. acuerdo

con él Consejo de Ministros, el iqúe 
suscribe tiene el honor de someter a 
la deliberación de las Cortes el si
guiente :

PROYECTO DE LEY

Artículo único El articuló 5.° del 
Decreto de 6 de Mayo de 1031, eleva
do a Ley en 31 de Diciembre del mis
mo año, quedará redactado .del si
guiente modo :

“Artículo 5.° La Sala de gobierno, 
dentro del plazo que señala el párrafo 
segundo del .artículo 641 de la Ley or
gánica del Poder judicial, podrá pro
poner al Ministro de Trabajo, Justicia 
y Sanidad y éste acordar, que se mo
difique la composición de i las Salas 
léüandó así lo aconseje la convenien
cia (je! servicio.”
• ; Madrid* 10 de Octubre de 1935*

■ • E l : Ministra de Trabajo, Justicíá " ‘
' r, r. i :  \ - ; •; óy Sanidad; , - - *-s'

F ederico  Sa l m ó n  AM orÍn *
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PRESIDENCIA D E  CONSEJO DE MINISTROS

DECRETO
A propuesta del Presidente del Con

sejo de Ministros,
Vengo en nombrar Secretario téc

nico de la Secretaría técnica de Ma
rruecos, creada por Decreto de 19 de 
Julio de 1934, a D. Manuel Figuerola- 
Ferretti Martí.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Octubre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICÉTO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros, 
J o a q u ín  Ch a p a p r ie t a  y  T o r r e g r ó sa .

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES
DECRETOS

Aprobado en 11 de Junio último el 
segundo proyecto reformado del vara
dero público en el puerto de Ceuta, 
por su presupuesto de contrata pesetas 
458.184,16, que produce un adicional de 
268.276,94 pesetas sobre él anterior 
aprobado, han informado favorable
mente la Intervención de la Adminis
tración y el Consejo de Estado.

Como las obras han de ser ejecuta
das por la contrata primitiva, con arre
glo a las disposiciones vigentes, dicha 
contrata deberá aumentar la fianza que 
garantice el cumplimiento de su com
promiso en la parte correspondiente 
,al aumentó de presupuesto.

Asimismo se considerará prorrogado 
el plazo de ejecución, proporcional
mente al primitivo y al adicional.

En virtud de ello y a los efectos de 
la autorización del gasto, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y a pro
puesta del Ministro de Obras públicas 
y Comunicaciones,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba definitiva

mente el segundo proyecto reformado 
de varado público en el puerto de Ceu
ta, por su presupuesto de contrata de 
cuatrocientas cincuenta y ocho mil 
ciento veinticuatro pesetas dieciséis 
céntimos (458.124,16), que produce so
bre el último un adicional de doscien
tas sesenta y ocho mil doscientas seten
ta y seis pesetas nuventa y cuatro cén
timos (268.276,94), y cuyas obrás serán 
abonadas por la Junta de Obras del ci
tado puerto, con fondos procedentes 
de la subvención del Estado.

Artículo 2.o Las obras seguirán rea- 
lizándosé por la contrata actuál, la que

deberá elevar la fianza en la parte co
rrespondiente al aumento de presu
puesto.

Artículo 3.° El plazo de ejecución 
se considerará ampliado proporcional- 
merite con relación al señalado para el 
reformado anterior, teniendo en cuen
ta la importancia del nuevo adicional.

Dado en Madrid a veinticinco de Oc
tubre de mil novecientos treinta y 
cinco.

NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Obras públicas y Comunicaciones,

Luis L u c ia  y  L u c ia .

Aprobado en 8 de Marzo de 1935 el 
proyecto adicional al reformado de las 
obras que se ejecutan por contrata en 
la barra del caño de Santi-Petri (Cá
diz), que produce un adicional de no
venta y ocho mil ochocientas noventa 
y siete pesetas «noventa y siete cénti
mos (98.897,97), se ha tramitado el ex
pediente de habilitación del crédito ne
cesario para el pago de dicho adicio
nal, dando cumplimiento a todas las 
formalidades que previenen las dispo
siciones vigentes y oído el Consejo de 
Estado.

A propuesta del Ministro de- Obras 
públicas y Comunicaciones y de con
formidad con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Obras públicas y Comunica
ciones para realizar el gastó que su
pone la ejecución de las obras corres
pondientes al presupuesto adicional 
que produce el proyecto adicional al 
reformado de las obras que se ejecutan 
por contrata de mejora de la barra del 
caño de Santi-Petri (Cádiz), cuya cuan
tía total de noventa y ocho mil ocho
cientas noventa y siete pesetas noventa 
y siete céntimos (98.897,97), ha de abo
narse en dos anualidades de cinco mil 
(5.000) pesetas, la correspondiente al 
ejercicio económico en curso, con car
go al capítulo tercero, artículo 5.°, 
grupo 12, concepto tercero, del pre
supuesto vigente para el Ministerio de 
Obras públicas, y de noventa y tres 
mil ochocientas noventa y siete pese
tas noventa y siete céntimos (93.897,97) 
la de 1936.

Dado en Madrid a veinticinco de Oc
tubre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICÉTO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES
El ^Jiñistro de Obras públicas y Comunicaciones,

Luis L u c ia  y  L u c ia .

Aprobado en 26 de Febrero de 1935 
el tercer proyecto reformado de las

obras que se. ejecutan por contrata en 
el puerto de Moaña (Pontevedra), que 
produce un adicional de ciento dieci- 
séis mil trescientas ochenta pesetas no
venta y nueve céntimos (116.380,99)^ 
se ha tramitado el espediente de ha
bilitación del crédito necesario para el 
pago. de dicho adicional, dando cum
plimiento a todos las formalidades que 
previenen las disposiciones vigentes y 
oído el Consejo de Estado.

A propuesta del Ministro de Obras 
públicas y Comunicaciones y de con
formidad con él Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Minis

tro de Obras públicas y Comunicácio- 
nes para realizar el gasto que supone 
la ejecución de las obras correspon
dientes al presupuesto adicional que 
produce el tercer proyecto reformado 
de las obras que se ejecutan por con
trata en el puerto de Moaña, cuya 
cuantía total de ciento dieciséis mil 
trescientas ochenta pesetas noventa y 
nueve céntimos (116.380,99), ha de abo
narse en dos anualidades de cinco mil 
pesetas (5.000) la correspondiente al 
ejercicio económico en curso, con car
go al capítulo tercero, artículo 5.°, gru
po 12, concepto tercero, del presupues
to vigente para el Ministerio de Obras 
públicas, y de ciento once mil tres
cientas ochenta pesetas noventa y nue
ve céntimos (111.380,99) la correspon
diente al año 1936.

Dado en Madrid a veinticinco de Oc
tubre de mil novecientos treinta y 
cinco.

NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Obras públicas y Comunicaciones,

Luis L u c ia  y  L u c ia .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDEN CIRCULAR 
Excmo. Sr.: Vistas las comunicacio

nes del Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes y del Patronato de 
la Expedición Iglesias al Amazonas, fe
chas 7 y 13 del actual, remitiendo para 
su aprobación por esta Presidencia, de 
acuerdo con el artículo 27 del Regla
mento de dicho Patronato, las normas 
y plantilla proyectadas por el mismo, 
y para la inmediata incorporación del 
personal procedente de lo s ' distintos 
Departamentos ministeriales que en la 
referida plantilla figura, al de Instruc
ción pública y Bellas Artes, del que de
pende la Expedición:

Considerando que por Orden de 2 de 
los corrien tes ( G a c e ta  del 23) se de-
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termina la ayuda económica del Estado 
a la Expedición Iglesias al Amazonas, 
que no debe rebasar del crédito que, 
en concepto de subvención, goza su Pa
tronato, pero no se resuelve acerca de 
los-demás extremos de las normas por 
éste fijadas,

Esta Presidencia, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y de conformidad 
con lo propuesto por el Patronato de 
dicha Expedición en las comunicacio
nes anteriormente citadas, ha tenido a 
bien aprobar, en la parte que no se 
oponga a la Orden dt 2 del actual, las 
-\ormas que a < onimuación se insertan, 
a que debe ajustarse el personal de la 
Expedición Iglesias al Amazonas, a los 
efectos administrativos y demás rela
ciones con el Estado, así como aquellas 
por las que lia de regirse la elección 
de dicho personal y la plantilla del 
mismo, que desde luego queda incor
porado al Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos,. Madrid, 22 de Octubre 
de 1935.

JOAQUIN CHAPAPRIETA
Señor Ministro de... Señores...

Normas a que debe ajustarse el perso
nal de la Expedición Iglesias al Ama- 
Mitas, a los efectos administrativos y 
demás relaciones con el Estado, apro
badas en la parte que no se oponga 
a la Orden de 2 del mes actual, in
serta en la “ Gaceta” del día 23, pá
gina 630.

1.a El personal designado para for
mar parte de la Expedición iglesias al 
Amazonas por el Patronato ue la mis
ma, que pertenezca a algún Cuerpo u 
organismo del Estado, sea militar o ci
vil, pasará agregado al Ministerio de 
Instrucción pública, del que aquélla de
pende, y percibirá los sueldos o habe
res que le correspondan, según su ca
tegoría, por los Ministerios respectivos 
durante el tiempo de ,su permanencia 
en la Expedición, como si desempeña
ran destinos en activo de su cargo o 
especialidad.

2." El personal perteneciente al 
Ejército, Armada y Aviación percibirá 
también por los Ministerios respectivos, 
además de sus sueldos, las gratificacio
nes de mando o  destino, de embarque 
y de viudo, que le correspondan con 
arreglo a sus categorías y especialida
des, y úe conformidad con lo estable
cido en los Reglamentos vigentes.

3." El personal perteneciente a los 
demás Ministerios percibirá, igualmen
te, las gratificaciones que le correspon
dan asi como las gratificaciones de 
embarque, do acuerdo con la asimila
ción que, para o  ios efectos, haga el 
Patronato' de la Expedición con el per
sonal de la Armada.

4.a Al personal subalterno de la Ar
mada que forme parte de la, dotación 
del “ Artabro” le serán abonados por 
el Ministerio de Marina las raciones, 
premios y demás devengos que por su 
categoría le correspondan.

5.a Todos los funcionarios, civiles y militares, que formen parte de la E x - ;

pedición cobrarán, además, en sustitu
ción de dietas y viáticos, una cantidad 
igual a la que por su cargo tenga asig
nada en España, por sueldo, gratifica- , 
ción, representación o cualquier otro 
concep'o.

6.a El personal de la Expedición que 
no pertenezca a Cuerpo u organismo 
alguno del Estado será asimilado por 
el Patronato de la misma, a los efec
tos de la cuantía y. percibo de sus ha
beres y gratificaciones, a los funciona
rios del Estado, según su profesión y 
la misión que han de desempeñar en 
la Expedición.

7.a El Patronato de la Expedición, 
de acuerdo con el artículo 27 de su 
Reglamento, fijará la cantidad total que 
haya de percibir cada miembro de lu 
Expedición en orden a la misión que 
cada uno desempeñe y a la categoría 
asignada dentro de la organización de 
la Expedición, y subvendrá por su cuen
ta las diferencias que pudieran resultar 
con las cantidades que este personal de
vengue del Estado.

8.a El personal del Ejército, Arma
da y Aviación que forme parte de la 
Expedición será considerado como, cum
pliendo misión en campaña, a los efec
tos del tiempo de servicio en filas, ca
sos de muerte, accidente o enfermedad 
contraída durante el desarrollo de la 
expedición. Al personal de la Armada 
se le computará dicho tiempo para el 
cumplimiento de las condiciones de em
barque en sus empleos respectivos, y 
de mando, tanto para este personal co
mo para el de Ejército y Aviación.

Los beneficios señalados se harán ex
tensivos al personal civil de Escalafo
nes del Estado, mediante las asimilacio
nes que le correspondan, hechas por el 
Patronato de la Expedición. Asimismo 
serán considerados a tales efectos fun
cionarios públicos, y, en consecuencia, 
beneficiarios de los mismos derechos, 
por el tiempo que dure la Expedición, 
todos los demás expedicionarios, con 
las asimilaciones a que se ha hedho re
ferencia y que el Patronato de la Ex
pedición haya establecido.

Normas por las que ha de regirse la 
elección del personal de la Expedición.

1 * El Patronato de la Expedición 
Iglesias al Amazonas, de acuerdo con 
el artículo 27 de su Reglamento, ele
girá, a propuesta del Jefe de la Expe
dición, el personal necesario para la 
realización de dicha empresa, entre el 
personal capacitado para el desempe
ño de iás misiones que se especifican, 
ya sea de escalafones del Estado, mi
litares o civiles, ya sea de personas 
que no tengan relación alguna con el 
Estado, dando, en igualdad de condi
ciones, preferencia a los primeros. ^

2.a Los funcionarios, civiles o mili-, 
tares, que sean designados por el Pa
tronato de la Expedición para formar 
parte de la misma, pasarán agregados 
al Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes, de que dicha Expedición 
depende, en las condiciones económico- 
administrativas que se determinen 
oportunamente, continuando en situa
ción activa a todos los efectos en sus 
plantillas respectivas.

3.a Dada la escasa capacidad del 
buque “ Artabro” , en el que se ha de 
realizar la Expedición, y a. fin de . re
ducir en lo posible los gastos inheren-

■ tes á personal, el Patronato de la Ex

pedición, de acuerdo con el Jefe de la 
misma, procurará que el personal que- : 
de reducido al mínimo, seleccionando 
aquellas personas que puedan desem--^ 
peñar varias misiones a la vez, siem-^ * 
pre dentro de su especialidad corres
pondiente.

4.a El Patronato de la Expedición 
reservará de la plantilla propuesta un 
diez por ciento de los cargos de la 
misma, para que sean ocupados por 
investigadores y técnicos de las Repú
blicas del Brasil, Colombia, Ecuador y 
Perú, por donde ha de actuar la Ex-r ; 
pedición, a fin de que ésta adquiera 
la máxima eficacia y el marcado ca- : ; 
rácter de obra iberoamericana que se > .■ ? 
trata de llevar a cabo.

Organización de la Expedición.
5.a La Expedición Iglesias al Ama

zonas se organiza del modo siguiente:
a) El Jefe de la Expedición, Capi

tán D. Francisco Iglesias Brage, autor 
del proyecto, designado para este car
go por Decreto de fecha 27 de Agosto 
de 1932 (Gaceta del 1.° de Septiembre 
del mismo año), que lo es asimismo 
de todas las secciones y servicios de 
la Expedición.

b) Una Secretaría general de la 
Expedición, en la que radicarán los 
servicios anejos a la Jefatura de la 
misma.

c) Cinco secciones de investigación, 
con cinco Jefes respectivos, con auto
ridad delegada del Jefe de la Expedí-, 
ción para el desarrollo del plan de; ... 
investigaciones previsto. Estás seccio- 
nes, correspondientes a dichas investi
gaciones, son:

1.a Cartografía.— C o m p r e n d e  los 
trabajos de Cartografía/apoyados por 
la Geodesia astronómica, Topografía, 
Fotogrameiría terrestre y aérea e Hi
drografía.

2.a Ciencias Físicas.— Comprende las ; 
investigaciones de Meteorología, Mag
netismo, Geofísica y Radio.

3.a Ciencias Naturales.—Abarca las 
investigaciones de Geografía física, ■* 
Geología y las de Botánica y Zoología, 
con auxilio de la Taxidermia. í

4.a Medicina.—Tiene a su cargo las 
investigaciones epidemiológicas, de Pa- J 
tología general, Microbiología, P aíasi-^  
tología, Iiistopatología, y, en general, 
todas las investigaciones médicas que 
puedan llevarse a efecto.

5.a Antropogeografía. — Comprende 
el estudio e investigaciones de Antro
pología, Etnografía, Sociología, Lin- * 
güística y Arqueología. :

d) Cinco servicios auxiliares, que 
dependerán directamente del Jefe de 
la Expedición. Dichos servicios auxi
liares son:

1,° Servicio del Barco, en el que 
quedan comprendidos todos los corres- , 
pondientes al transporte de la Expe
dición y a la vida a bordo dé la mis- r. 
ma, con la dotación, organización y : 
funcionamiento que determina la v i - 7 
gente legislación marítima.

2.° Servicio de Enlaces, Transpor
tes y Comunicaciones, que tiene por 
objeto asegurar por todos los medios 
de que la Expedición dispone (aviones, 
embarcaciones menores, telefonía y ra
dio, tracción animal, etc.), y los na
turales que puedan hallarse en los dis
tintos países que se recorran; la co-
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municación y enlace entre todos los 
grupos de la Expedición; la organiza
ción de los transportes desde las ba
ses al núcleo principal y de éste a  ̂
los grupos radiales,, de personal, ma- v 
terial, víveres y elementos necesarios; 
el envío a España del material y ejem
plares recogidos, etc.

3.° Servicio de Campamento y Sa
nidad, que tiene a su cargo la instala
ción de campamentos generales y el 
levantamiento de los mismos; el avi
tuallamiento de la Expedición en cam
paña; la higiene y sanidad de ios ex
pedicionarios; la conservación y dis
tribución de material y armamento; ia 
asistencia, y evacuación, de acuerdo 
con el Servicio de Enlaces, Transpor
tes y Comunicaciones, de ios heríaos 
y enfermos, etc.

4.° Servicio ide Fotografía y Cine, 
al que compete el plan de trapajos a 
realizar sobre esta especialidad, lá im
presión y desarrollo de películas, fo 
tografías, trapajos de laboratorio, ar
chivo, etc.

5.° Servicio de Administración, que 
tiene a su cargo la contabilidad de la 
Expedición, la redacción mensual de 
los balances correspondientes para su 
envío a la Intervención general de 
Hacienda, etc.

e) El personal de investigadores, 
técnicos y auxiliares, fijo o eventual 
que se determina.

6.° Todo el personal de la Expedi
ción quedará sometido al Reglamento 
de la misma, aprobado por el Patro
nato de la Expedición con fecha 24 de 
Junio de 1935.

Plantilla de la E xpedición .

7.- La plantilla total de este per
sonal que corresponde a los diversos 
secciones y servicios citados, es la que 
se especifica en el adjunto cuadro, en 
el que señalan las misiones que pue
den ser desempeñadas por una misma 
persona.

El Presidente, G. Marañón.— Apr 
oadas en Consejo de Ministros.—Ma? 
drid, 22 de Octubre de 1935.—J. Cha- 
paprieta.

Plantilla del personal de la Expedición 
Iglesias al Amazonas, a que se refiere 

la precedente Orden.
JEFATURA DE LA EXPEDICIÓN

Un Jefe de Expedición.— D. Fran
cisco Iglesias Brage, Capitán de Inge
nieros, Piloto y Observador de Avia
ción Militar y Secretario técnico del 
Patronato dé la Expedición.

SECRETARÍA GENERAL DE LA EXPEDICIÓN

Un Secretario general. —  D. Luis 
Hernández García, Vicesecretario del 
Patronato de la Expedición.

Dos Auxiliares. -— U. Julio Munició 
Torres y D. Arístides Francisco de 
Lima.

Un Agente de enlace.— D. Clemen- 
c i o ; Renedo Garrido, Motorista del 
Cuerpo de Vigilantes de Caminos.

SECCIONES DE INVESTIGACIÓN

1.a.— Cartografía. ■

Un Jefe de la Sección. — D. Luis 
G. de Ubieta, Capitán de Corbeta.

Geodesia astronómica:
Dos Observadores de astrolabio. —  

D. David J. Gasea, Alférez de Navio, 
Ingeniero hidrógrafo, y D. Manuel 
María de Carlos, Alférez de Navio.

Dos Ayudantes.—D. Sebastián Ayala 
Barahqna, Cartógrafo dé la Armada, 
y D. José Troyano de los Ríos, Pi
loto de la Marina mercante..

Dos Topógrafos.— D. David J. Gas
ea y D. Manuel María de, Carlos.

Topografía:
Dos Ayudantes. —  D. Manuel Casas 

Vierna, Oficial segundo de la Sección 
de Mapas del Instituto Geográfico, y 
D. Antonio Trotojida, Topógrafo de 
la Sección de Fotogrametría del Ins
tituto Geográfico.

Un Delineante. —  D. Juan Ortega 
Bravo, Topógrafo-Delineante.

Fotogrametría:
.Tres Observadores de avión.— Don 

Teodoro Vives, Capitán de Infantería, 
Piloto y Observador de Aviación Mi
litar; D, Antonio Nombela, Capitán 
de Infantería, Piloto y Observador de 
Aviación Militar, y D. Ramón Bus te
lo, Capitán de Ingenieros, Ingeniéro 
aero técnico, Piloto y Observador de 
Aviación Militar.

Hidrografía:
Dos Hidrógrafos.— D. David J. Gas

ea y D. Manuel María de Carlos.
Dos Ayudantes.— D. Manuel Casas 

y D. Antonio Trotonda.

2.a.— Ciencias físicas.
Un Jefe de la Sección. —  D. David 

J. Gasea.
Un Meteorólogo.— D. David J. Gas

ea. ,
Un Ayudante.— D, Juan Roldán Mal- 

donado, Encargado de curso de Fí
sica y Química del Instituto de Ba- 
dalona.

Meteorología, Magnetismo y Gravi
tación :

Dos Auxiliares.—D. Dionisio Arro
yo Mesa, Sargento Radiotelegrafista 
de Aviación Militar, y D. Conrado Ri- 
vas González, Sargento Radiotelegra
fista de Aviación Militar.

3.*.— Ciencias Naturales.

Un Jefe de la Sección.— D. Luis Lo
zano, Catedrático de la Universidad 
Central, Jefé de la Sección de Verte
brados; del Museo Nacional de Cien
cias Naturales y Asesor técnico de 
la Inspección de Pesca de la Subse
cretaría de la Marina civil.

Geografía física y Geología:
Un Geógrafo o Geólogo.— Reserva

do a Perú.

Botánica:
Dos Botánicos.— D. José Cuatreca- 

sas, Catedrático de Botánica de la Fa
cultad de Farmacia de la Universi
dad Central y Jefe de la Sección de 
Flora tropical del Jardín Botánico, y 
D. Miguel Martínez Martínez, Doctor 
en Farmacia, agregado a la Sección 
de Flora tropical del Jardín Botánico.

Zoología:
Un Acólogo (mamíferos).— D. Euge

nio Morales Agacino, Asistente del La
boratorio de Vertebrados del Museo 
Nacional de Ciencias Naturales y 
alumno de la Sección de Naturales de 
la Facultad de Ciencias.

Un Ornitólogo.— Reservado a Bra
sil. ^

Un Entomólogo.—D. Federico Bo- 
net Marco, del Museo Nacional de 
Ciencias Naturales, Director del Ins
tituto “ Antonio de Nebrija” y Profe
sor de la Escuela Superior de Vete
rinaria de Madrid.

Un Ictiólogo.— D. Luis Lozano.
Un Preparador taxidermista.— D. Ma

nuel García Lioréns, Preparador deí 
Museo Nacional de Ciencias Naturales.

Dos Ayundantes.—• D. Guillermo Ca
li ella Gurbera, Licenciado en MedicU 
na y Profesor de Historia Natural, y 
D. Fernando Martínez de la Escalera, 
Preparador deí Museo de Ciencias Na
turales. .

Un Dibujante.— D. Gregorio Muñoz, 
Pintor decorador y Dibujante artís
tico.

4.a— Medicina.

Un Jefe de la Sección.— D. Luis Ná- 
jera Angulo, Médico del Cuerpo de Sa
nidad Militar, Director del Centro de 
Higiene de Sigüenza (Guadalajara).

Patología y Parasitología tropical:
Un Médico— D. Luis Nájera Angulo.

Microbiología e Histopatología:
Ün Médico.—hD. Juan Miguel Herre

ra Bollo, Doctor en Medicina, Histólo
go del Instituto Cajal y Profesor de la 
Facultad de Medicina.

Un Médico.— D. Alejandro Otegui Vi- 
can di,. Doctor .en Medicina, de la Con-  ̂
federación Hidrográfica del Ebro.

Cirugía y radiología:

. Un Auxiliar.— D. Bernardino Gonzá
lez, Practicante de Medicina y Cirugía 
del Centro de Higiene de Sigüenza y 
del Ayuntamiento de dicha población.

Un Enfermero.—De la dotación deí 
barco.

5.a— Antropogeografía.

Antropología:
Un Antropólogo. —  Reservado a Co

lombia.

Etnografía:

Un Etnógrafo. —  Reservado a iRra* 
sil.

Arqueología:
Un Arqueólogo.— Reservado a Perú 

o Ecuador.

Lingüística;
Tres Misioneros.— P. Lucas Espino

sa, Misionero agustino, dé la Misión de 
San León del Amazonas. Iquitos (Perú), 
P. Marcelino de Castéllví, Misionero ca
puchino de las Misiones del Caquetá y  
Putumayo (Colombia). Uno reservado 
a las Misiones del Ecuador.

Un Dibujante.—-¿D*Gregorio. Muñoz*
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SERVICIOS AUXILIARES

1.°— Barco.
Un Comandante. —  D. Luis G. de 

Ubieta, Capitán de Corbeta.
Un segunde Comandante. —  D. José 

de Pedro Fernández, Teniente de Na
vio e Ingeniero Radioeléctrico.

Tres Oficiales.— D. Antonio Guitián, 
Teniente de Navio y Piloto Aviador de 
la Aeronáutica Naval; D. David 'J. Gas
ea, Alférez de Navio, y D. Manuel Ma
ría de Carlos, Alférez de Navio.

Un Contramaestre.—D. Enrique Pita 
Castro, Auxiliar Naval de la Armada.

Ún Maestre.— D. Francisco Tendero 
Báeza, Maestre de Marinería perma
nente de la Armada.

Personal de cubierta:
Cinco Marineros.— D. José Oliveira 

Avendaño, Cabo de Marinería de la 
Armada; D. Luis San José Rodríguez, 
Cabo de Marinería de la Armada; don 
José Baspino Da-vila, Cabo de Marine
ría de la Armada; D. Bartolomé Meca 
Sarabia, Cabo de Marinería de la Ar
mada; y D. José Varela, Cabo de Mari
nería de la Armada.

Un Carpitero calafate.—D. José Per- 
muy Calvo, de la segunda Sección de 
la Maestranza de la Armada.

Un Armero.— D. Juan Pujáis Vila, 
Cabo de Artillería de la Armada y se
gundo Mecánico de la Aeronáutica Na
val.
' Dos Radiotelegrafistas.— D. Fernando 

Banales, Auxiliar primero de Radiote
legrafista de la Escuela de Aeronáuti- 
tica Naval, y D. José Bellido Sánchez, 
Auxiliar segundo de Radiotelegrafista 
de la Armada.

Personal de máquinas:
Un Jefe de máquinas. —  D. Baudilio 

San Martín, segundo Maquinista de la 
Armada.

Tres Maquinistas.— D. Miguel Adro-, 
ver Matéu, tercer Maquinista de la Ar
mada; D. José Díaz Martínez, tercer 
Maquinista de la Armada, y D. Mario 
Montenegro Vieites, tercer Maquinista 
de la Armada.

Seis Fogoneros.— D. Francisco Martí
nez García, Cabo de Fogoneros de la 
Armada; D. Benito Guillén Cores, Cabo 
de Fogoneros de la Armada; D. Joa
quín Puig, Cabo electricista de la Ar
mada; D. Antonio Moscoso Sánchez, 
Cabo electricista de la Armada; D. T o
más Jiménez, de la segunda Sección de 
la Maestranza de la Armada, y D. Fran
cisco Vera Gúerrera, de la segunda Sec
ción de la Maestranza de la Armada.

Habilitación: .
Un Comisario.— D. Luis Romano, Co

mandante de Intendencia de la Ar
mada.

Un Auxiliar de oficina.— D. Pedro 
Martínez Nafría, Auxiliar primero de 
Oficinas de Marina, graduado de Alfé
rez de Fragata.

Personal de Servicios Marítimos:
Un Mayordomo. —  D. Oscar Colom, 

Jefe de Cámara de primera de la Com
pañía Trasmediterránea.

Cinco Camareros.— D. José Pallarás, 
D. José Solía Varela, D. Constantino 
Ramón, D. Arturo Barreda Lora y don 
Juan Pérez Sánchez.

Un Cocinero.— D, José Pérez, primer

Cocinero de la Compañía TrasmedUe- 
rránea.

Un Ayudante de cocina. —  D. Luis 
Crespo Fernández.

Un Panadero,
Un Sastre lavandero. —  D. Esteban 

Masjuán Tapias.
Un Zapatero curtidor; —  D. Gabriel 

Cabellos.
Dos Prácticos de la cuenca amazóni

ca, obligatorios durante toda la perma
nencia en el Amazonas.— Reservados a 
América.

2.Q— Enlaces, transportes y  comunica
ciones.

Aviones:
Des Pilotos.—D. Antonio Guitián y 

D. José María Ibarra Montis, Capitán 
de Infantería, Piloto y Observador de 
Aviación Militar.

Dos Mecánicos.— D. Salvador Bosch 
Aset, Auxiliar primero de la Escuela 
de Aeronáutica Naval, y D. José López 
Nogueras, Mecánico de lá Escuela de 
Pilotos de Aviación Militar.

Embarcaciones menores:
Tres T im oneles.—-Del personal dél 

barco.
Tres Motoristas. —  Del personal del 

barco.
Telefonía y radio:
Dos Operadores.— D. Dionisio Arro

yo y D. Conrado Rivas.
Tracción animal y cargueros indí

genas:
Un Encargado (indígena).— Reserva

do a América.
3.°— Campamento y Sanidad.

Material de campamento y equipo:
Un Auxiliar.—U. Fernando Tomás, 

Alférez de complemento de Aviación 
Militar.

Víveres (avituallamiento):
Tres Cocineros (indígenas).— Reser* 

vados a América.
Tres Ayudantes (indígenas).— Reser

vados a América.
Armamento:
Dos Auxiliares. —  D. Fernando To

más y D. Juan Pujáis Vila.
Servicio sanitario:
Un Médico.— D. Juan Miguel Herre

ra Bollo.
Dos Enfermeros. —  Del personal del 

barco.
4.°— Fotografía y  cine.

Fotografía y cinematografía:
Un Jefe técnico, Ingeniero sonido.— 

D. Marino Pérez de Obanos, Ingeniero 
electricista.

Dos Operadores.— D. Guillermo. Fer
nández, Licenciado en Ciencias Natu
rales, F i cargado de Curso ,del insti
tuto Escuela, de Madrid, y D. Jack 
Ross, de nacionalidad inglesa.

Laboratorios:
Un Especialista para fotografía y  ci

nematografía.— D. Landelino Wensell 
Diez, de los Estudios Cinematográficos 
C. E. A. V

Un Especialista para totografía aé
rea. —  D. Adolfo , Torres Barritínuevo, 
Fotógrafo aéreo dél Servicio Fotograr 
m étrico Catastral, . *

A rchivo:
Dos Ayudantes.— D. Landelino Wen

sell Díaz y D. Adolfo Torres Barrio- 
nuevo.

5.°— Administración.
Un Comisario.—D. Luis Romano.
Un Auxiliar.— D. Pedro Martínez Na-- 

fría.
Madrid, 22 de Octubre de 1935.-^ 

Aprobada en Consejo de M inistros.^ 
J. Chap aprieta.

MINISTERIO DE ESTADO

Habiéndose observado error en la 
publicación de la Orden de este Mi* 
nisterio de fecha 9 de Octubre actual, 
aparecida en la G a c e ta  d e M a d rid  del 
día 11 siguiente, se reproduce a con
tinuación debidamente, rectificada:

ORDEN
En atención a las circunstancias 

que en V. £. concurren, he teni
do a bien designarle para que, en 
calidad de representante del señor 
Ministro, asista a la firma de las 
escrituras de entrega de los pabello- 
nes de la Argentina, Chile, Uruguay* 
Méjico y Dominicana, así como a la 
inauguración del Congreso Hispano
americano, que tendrá lugar en Sevi
lla, reconociéndole él derecho al per
cibo del viático y dietas que regla
mentariamente le correspondan.

Lo que digo a V. S. para su cono
cimiento y satisfacción, a los efectos 
consiguientes. Madrid, 9 de Octubré 
de 1935. J

P. d . ,  ’

J. M. AGUINAGA
Señor D. Manuel Travesedo y Silve

la, Secretario de primera clase e** 
este Ministerio.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES 
Excmo. Sr.: Vista la instancia ele- 

vada a este Ministerio por D. Rafael 
Rubio y otros 15 firmantes, funciona
rios interinos, en representación de los 
de igual clase de los diversos Depar
tamentos ministeriales, en solicitud de 
que se dicte una Orden aclaratoria en 
el sentido de que los funcionarios in
terinos queden equiparados, para to
dos los efectos, a los temporeros en la 
aplicación del artículo 1.° del Decreto 
de 28 de Septiembre último: -

Resultando que en algunos Departa
mentos ministeriales existen funciona
rios con la denominación de interinos, 
nombrados con arreglo a disposiciones 
legales en tanto se proveían por opa-
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sidón- lasplazas ̂ pnrá-queyeran^noiTP^ " 
brados, y en otras ocasiones se han de
signado con el mismo nombre emplea
dos cuya función "'y naturaleza era la  
de los corrientemente llamados tempo*í 
reros:

Considerando que, por lo que se re
fiere a ños interinos nombrados , en pla
zas destinadas a la oposición o el con
cursó, no hay razón alguna que acon
seje su permanencia, puesto que ip fue-: 
ron circunstancialmente para cubrir 
una necesidad en iánfo la oposición se 
realizaba, y que al demorar estas se 
produce daño para el servicio y se in
fringen las disposiciones legales que re
culan el ingreso de los funcionarios 
aí servicio del Estado; y .
, _ Considerando que, por lo que se re
fiere a los restantes, no hay •razób \áb 
guna para que sean sometidos; a trató 
diferente que los empleados tempore
ros, ya que el origen de sus nombra
mientos, su situación y la función qpe 
desempeñan tienen el mismo carácter,

El Ministro de Hacienda, én uso de 
la facultad que le concede, el artícu
lo 8.° del; Decreto de 28 de Septiembre 
último, relativo a los funcionarios nom
brados con posterioridad a la ley: de 
Bases de 1918, sin que mediare oposi
ción . o concurso reglamentariamente 
anunciado, se ha servido disponer:

X o Todas las plazas vacantes en 
Cuerpos deí Estado que, con arreglo 
a la legislación vigente,; debieran- 
provistas por oposición ó concurso, 
aunque se bailaren interinamente ocu
padas, deberán anunciarse inmediata
mente a oposición, ¿ menos qué, con 
arreglo a las reorganizaciones acorda
das, hubieren de amortizarse, en cuyo 
caso se procederá, desde luego, a la 
amortización^Lás que salieren a opo
sición podrán seguir siendo- desempe
ñadas interinamente, basta que ila opo
sición se celebre, .por los individuos 
que las ocupen en la actualidad, sin 
que esta; interinidad pueda- prolongar
se más dé seis meses; y

2.° Los funcionarios que, con la de
nominación de interinos, existan en 
cualquier Departamento ministerial, que 
ño se hallen comprendidos en el. ar
ticulo anterior ni ocupen plaza con do
tación fija en el presupuesto, se con
ceptuarán, para todos los efectos de 
ío dispuesto en el Decreto antes men- 
éüonado, cómo empleados temporeros 
sbmetidos a lo dispuesto en el artícu
lo 1,° de dicho Decreto. Los que estén 
ocupando una plazá con dótaéión fija 
én presupuesto, se hallan sometidos a 
fas disposiciones de los artículos-'2'.°,
3.° y 4.° del Decreto de 28 de Septiem
bre. , ’ " . ;

Madrid, 24 de Octubre de 1935; ’
. JOAQUIN GHAPAPRIETA

SeñorEreddéñtétiérCbbsejó de Minis
tros y demás señores Ministros,

Excmo. Sr.: El Decreto de 28 de 
Septiembre último, dictado en ejecu
ción de la Ley de 1.° de Agosto ante
rior, dispone la rendición de una cuen
ta anual y la formación de inventarios 
en 31 de;;Diciembre, sin que aclare rés- 
pectófd^: fa primera ¿1 régimen a que 
ha de someterse la justificación de la 
inversión, de las cantidades, libradas 
pafá él ¿Ctual trimestre, ni éri cuanto 
al inventario, si formado el qué se dis
pone con referencia a 1.° de petubre 
actual ha -dé hacerse otro en 31 de Di
ciembre. • V ,t:

La circunstancia de que en las do
taciones del presupuesto en Vigor va
yan comprendidos gastos que con arre
glo a dicha disposición no podrán im
putar en lo sücesiyo a las consigna
ciones de material,' por ío que éri al
gunos cases en que se i trate de obli
gaciones, que no puedan quedar des
atendidas será preciso su desglose, 
aconsejan que durante el trimestre ac
tual, y sin perjuicio de que el Decre
tó se aplique en lo restante desde la fe
cha de su publicación, la justificación 
dé la itívérsión de dichás consignacio
nes se efectúe hasta 31 de Diciembre 
en la misma forma que venía hacién
dose con anterioridad.

Asimismo,í y dado el corto espacio 
de-tiéftipo que ha de transcurrir entre 
la; formación dél inventario a que: se 
refiere el artículo 4.° deh mencionado 
Decreto y el fin del año actual, es con
veniente aclarar que por lo que se re
fiere ál presente ejercicio, no será ne- 
cesaria la formación de nuevo in ven- 
tario. ■

De otra parte, si las cuentas que se 
rindan han dé consentir un examen 
rápido ■>y eficaz que permita a la vez 
establecer comparaciones entre las dis
tintas necesidades de cada servicio y 
el importe de los gastos qué ocasiona, 
habrán de ajustarse a un modelo úni
co ique presentando en el mismo ordm 
y forma todos los datos precisos, faci
lite en lo posible la finalidad expuesta.

Finalmente, el artículo 1.1 de la men- 
cioíiada disposición, que ordena la 
creación de un Almacén general de 
efectos y material, requiere preceptos 
complementarios que permitan su,in
mediato funcionamiento.

Por ello,
El Ministro de Hacienda, en uso de 

la facultad que le concede el artícu- 
fcií 12 del Decreto de referencia, sé ha 
servido disponer: ^
; . I.® La-obligación que el articuló 2.° 
del'.Decreto dé 28 de Septiembre de

;T98r5"impone 'a' ló r  xiabiíííados "M  iha- 
terial de rendir cuenta anual; justifica
tiva de la inversión de los créditos del 
capítulo 2.°, artículo 1.°, de los pre
supuestos generales del Estado, se en
tiende referida a las consignaciones 
que se les. libren a partir de 1,° de 
Enero próximo,- justificándose dicha 
inversión hasta 31 de Diciembre del 
año actual en la forma que; venía há- 
ciéndene hasta ahora.

; 2.° Én las cuentas a que sé refiere 
el número anterior se detallará con la 
debida separación; lo gastado durante 
el año en cada una de las .at en clon es 
siguientes: -

1.° Limpieza. /
2.° Calefacción.
3.° Alumbrado. ^

. 4.° Material de escritorio.
5.° Uniformes. ; V
6.° Cprréspondencia y gastos ex

ceptuados de justificación; y
7.° Las demás, no; comprendidas an

teriormente, ajustándolas al modeló 
qué a; continuación se; publica.

3.° Eí inventario a que se refiere el 
artículo 4.° de dicho Decreto, de mo
biliario y material existente en cada 
Dependencia en 1.° de Octubre del co
rriente año, deberá remitirse por todos 
los Habilitados a la Oficialía Mayor; del 
Ministerio antes de 1:.°; de Diciembre 
próximo, sin que en el año actual sea 
precisó formar nuevo inventario, de-* 
biendo hacerse el segundo en Diciem
bre de 1936 y sucesivamente todos los 
años en la forma establecida en dicho 
artículo, debiendo ser entregado én la 
Oficialía Mayor en los quince prime
ros días del mes de Enero siguiente.

4.° EJ Almacén general de efectos y  
material a que se refiere el artículo 11 
del expresado Decreto se constituirá 
désde luego en la Presidencia del Con
sejo de Ministros, bajo la dependen* 
cia de la Oficialía Mayor de la mis
ma, que, en el plazo de un mes, como 
máximo, propondrá las reglas a que 
haya de ajustarse su funcionamiento 
para conseguir la reunión en el Alma
cén de todo el material procedente de 
organismos suprimidos o extinguidos 
y su mejor utilización.

Las Juntas de compras creadas eíi 
el artículo 5.° de dicho Decreto, antes 
de proceder a la adquisición de mob|? 
lia rio o material inventariable, debe-? 
rán consultar a la Oficialía Mayor de 
la Presidencia si dispone en el Alma % 
cén de los efectos de cuya adquisi
ción se trate.
. Madrid, 24 de Octubre de 1935.

JOAQUIN GHAPAPRIETA

Señor Presidente del Cotisejo de Mi-» 
nistros y  demás señores Ministróse *
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Excmo Sr.: Designado el Teniente 
de Carabineros, con destino en la Co
mandancia de Vizcaya, D. Jesús Ara- 
naz Muñido, para ocupar una plaza de 
su empleo existente en el Cuerpo de- 
Seguridad, en la provincia de Madrid, 

Este Ministerio ha resuelto disponer 
que el mencionado Oficial pase a la 
situación de “Al servicio de otros Mi
nisterios” , con arreglo a lo determi
nado en el artículo 7.° del Decreto de 
7 de Septiembre último (D. O. núme
ro 207; quedando adscrito para docu
mentación y demás efectos, a la Co
mandancia de Madrid.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 24 
de Octubre de 1935.

P. D.,
JOAQUÍN PAYA

Señores Generales de las sexta y pri
mera Divisiones orgánicas e Inspec
tor general de Carabineros.

Excmo. Sr.. : Este Ministerio ha 
acordado que los Suboficiales y cla
ses del Instituto de Carabineros com
prendidos en la siguiente relación, 
que comienza con D. Rafael Madaria- 
ga García y termina con José Gutié
rrez Carrión, pasen a servir los des
tinos que se detallan en la misma, ' 
cuya alteración en revista tendrá lu
gar en la próxima del mes de No
viembre; debiendo ser expedidos por 
el Inspector general de Carabineros, 
una vez le sean interesados por los 
Jefes de las respectivas Comandan
cias, los correspondientes pasaportes 
por cuenta del Estado, con cargo a 

' este Departamento, al personal que 
deba hacer uso de tal beneficio, con 
arreglo a las disposiciones que rigen 
en la materia.

Lo comunico a V. E. para su eono- 
’ cimiento y eféctos. Madrid, 24 de Oc
tubre de 1935.

p. o., 
JOAQUIN PAYA

¡Señores Inspector general de Carabi
neros y Jefe de la Comandancia de 
Carabineros de...

RELACIÓN QUE SE CITA

Subtenientes de Infantería.

D. Rafael Madariaga García, ascen
dido, de la 11.a Comandancia (Cádiz), 
a la 3.a (Lérida), provincia de Lérida.

D. Cesáreo barbero García, ascen
dido, de la 18.a (Asturias), provincia 
de Santander, a la m}<jma Comandan
cia y provincia, en comisión activa 
del servicio.

D. Manuel Boyero Guzmán, ascendi
do, de la 7.a (Murcia), a la misma Co
misión activa del servicio.

D. Manuel Miralles Amate, ascen
dido, de la 8.a (Almería), a la misma 
Comandancia y provincia, en comi
sión activa del servicio.

^  ~  Brigadas de Infantería.

D. Juan Ramos Pérez Cabrera, as
cendido, de la 7.a Comandancia (Mur
cia), a la misma.

D. José Villar Fernández, ascendi
do, de la 11.a (Cádiz), a la misma.

D. Juan Espinosa Zalaya, ascendi
do, de la 5.a (Baleares), a la misma.

D. Félix González Conejo, ascendi
do, de la 13.a (Badajoz), a la misma.

D. Juan Fernández Fernández, as
cendido, de la 1.a (Barcelona), a la 
misma Comandancia y provincia.

D. Francisco Robles Coronado, as
cendido, de la 7.a (Murcia), a la mis
ma.

D. Antonio Chérino Gómez, de la
9.a (Málaga), fracción de Estepona, a 
la 11.a (Cádiz).

D. Eduardo Mateos Vázquez, de la
5.a (Baleares), a la 9.a (Málaga), frac
ción de Málaga.

Sargentos de Infantería.

D. Julio Ibias Mesa, ascendido, de la 
18.a Comandancia (Asturias), provincia 
de Lugo, a la 10.a (Algeciras).

D. Sebastián Vicente Alvarez, ascen
dido, de la 19.a (Guipúzcoa), a la misma 
Comandancia y provincia.

D. Casimiro González López, ascen
dido, de la 7.a (Murcia), a la 10.a (Al
geciras).

D. Bernardo Calzado Notario, ascen
dido, de la 13.a (Badajoz), a la 12.a 
(Sevilla), provincia de Huelva.

D. Francisco Seisdedos Pousa, ascen
dido, de la 17.a (Goruña), provincia de 
Pontevedra, a la 10.a (Algeciras).

D Antonio Hernández Zambrano, as
cendido, de la 5.a (Baleares), a la 10.a 
(Algeciras)’.

D. Jesús Illanes Rodríguez, ascendió 
do, de la 3.a (Lérida), provincia de 
Lérida, a la 12.a (Sevilla), provincia 
de Huelva.

D. Rafael Margallo Caballero, ascen
dido, de la 14.a (Salamanca), provin
cia de Cáceres, a la 9.a (Málaga), frac
ción de Estepona.

D. Andrés Herradón Martínez, ascen
dido, de la 6.a (Alicante), a la 5.a (Ba
leares).

D. Valeriano Bonilla Vázquez, ascen
dido, de la 12.a (Sevilla), provincia de 
Sevilla, a la 10.a (Algeciras).

D. Francisco Rico Flores, de la 10.a 
(Algeciras), a la 6.a (Alicante).

D. Luis Concepción Palacios, de la
10.a (Algeciras), a, la 18.a (Asturias), 
provincia de Asturias.

D. José Pérez Pérez, de la 10.a (Al
geciras), a la 19.a (Guipúzcoa), provin
cia de Vizcaya.

D. José Maclas Ríos, de la 12.a (Se- - 
villa), provincia de Huelva, a la 11.a 
(Cádiz).

D. José Peláez López, de la 12.a (Se
villa)1, provincia de Huelva, a la 8.a 
(Almería), provincia de Almería.

D. Sebastián Guerrero Romero, de la 
10.a (Algeciras), a la 12.a (Sevilla), 
provincia de Sevilla, como comprendi
do en el párrafo 3.° de la regla 7.a de 
la Circular número 158 de 1931s

Cabos de Infantería.
Moisés Rodríguez Escudero, ascendi

do, de la 16.a (Zamora), provincia de 
Zamora, a la 10.a (Algeciras).

Angel Marijil Luzurriaga, ascendido, 
de la 19.a (Guipúzcoa), provincia de 
Guipúzcoa, a la '1.a (Algeciras).

José Pérez Pomeda, ascendido, de la 
16.a (Zamora), provincia de Zamora, a 
la 3.a (Lérida), provincia de Lérida.

José Posadas . González, ascendido, 
de la 20.a (Navarra), a la 3.a (Lérida), 
provincia de Lérida.

Francisco Martín Repollet, ascendi
do, de la 11.a (Cádiz), a la misma.

Baldomero Salido Prieto, ascendido, 
de la 13.a (Badajoz), a la 2.a (Gerona), 
fracción de Ripoll.

Clemente Antón Ezponda, ascendido, 
de la 17.a (Coruña), provincia de Pon
tevedra, a la 10.a (Algeciras).

Manuel Figueruelo García, ascendi
do, de la 1.a (Barcelona), provincia de 
Tarragona, a la 5.a (Baleares).

Julián Collado Nova, ascendido, de 
la 4.a (Valencia), provincia de Caste
llón, a la 7.a .(Murcia).

D. Angel Sánchez Vidal, ascendido, 
de la 18.a (Asturias), provincia de As
turias, a la 10.a (Algeciras).

Juan Muñoz Márquez, de la 10.a (A\- 
geciras), a la 1.a (Barcelona), provin
cia de Barcelona.

D. José López Gómez, de la 3.a (Lé
rida), provincia de Lérida, a la 18.a 
(Asturias), provincia de Santander.

José Vicente Vicente, de la 10.a (Al
geciras), a lá 12.a (Sevilla), provincia 
de Sevilla.

Valeriano Mateos Bravo, de la 3.a 
(Lérida), provincia de Lérida, a la 19.a 
(Guipúzcoa), provincia de Guipúzcoa.

Ricardo Martínez Alvarez, de la 10.a 
(Algeciras). a la 17.a (Coruña), pro
vincia de Pontevedra.

José Reinante Villamil, de la 18.a 
(Asturias), provincia de Asturias, a la
6.a (Alicante).

José González Hernández Jiménez, 
de la 4.a (Valencia), iprovincia de Va
lencia, a la 18.a (Asturias), provincia 
de Asturias.

José Gutiérrez Carrión, de la 10.a (Al
geciras), a la 4.a (Valencia), provincia 
de Valencia.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha 
acordado que los Carabineros com
prendidos en la siguiente relación, 
que comienza con Adolfo Delgado 
Delrnás y termina con Justo Barbero 
Guillén, pasen a servir los destinos 
que a cada uno se le consigna, cuya 
alteración en revista tendrá lugar én 
la próxima del, mes de Noviembre* 
debiendo ser expedidos por la Ins^ 
pección general de Carabineros, una 
vez le sean interesados por los Jefes 
de las respectivas Comandancias, los 
correspondientes pasaportes por cuen
ta del Estado, con cargo a este De-* 
partamento, al personal que deba há-¡ 
cer uso de estos beneficios, con arre
glo a las disposiciones que rigen en, 
la materia.

Lo comunico a V. E. para su #ú-
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cocimiento y efectos, Madrid, 24 de 
Octubre de 1935.

p. p.,
JOAQUIN PAYA

Señores Inspector general de Carabi
neros y Jefe de la Comandancia de 
Carabineros de...

RELACIÓN QUE SE CITA

Carabineros de Infantería.

Adolfo Delgado Delmás, de la 2.* 
Comandancia ( Gerona), fracción de 
Figueras, a. la 1.a. ( Barcelona), pro
vincia d e , Barcelona, >. ■

Andrés Jimeno Ferreres, de la 3.a 
(Lérida), provincia de Huesca, a la 
1.a (Barcelona), provincia de Barce
lona.

Segundo Gómez Diez, de la 19.a (Gui
púzcoa), provincia de Guipúzcoa, a la
1.a (Barcelona), provincia de Barce
lona.

Manuel Martín Prieto, de la 10.a (Al
geciras), a la 1.a (Barcelona), provine 
cia. de Barcelona.

♦Ramón Oviedo Pérez, de la 11.a (Cá
diz), a la 2.a (Gerona), fracción de 
Figueras, en concepto de forzoso.

Andrés de la Torre Expósito, de la 
11.a (Cádiz), a la 2.a (Gerona), frac
ción de Figueras, en concepto de for
zoso. •

Florencio Peinado López, de la 10.a 
(Algeciras), a la 2.a (Gerona), fracción 
de Figueras. ,

Juan Benavent Estany, de . la 1.a 
(Barcelona), provincia de Barcelona, 
a la 2.a (Gerona), fracción. de Figue- 
ras.

Juan Llopis Sales, de la 4.a (Valen* 
cia), provincia de Castellón, a la 2.a 
(Gerona), fracción de Figueras.

Manuel Marcos Cerezuela, de la 3.a 
(Lérida), provincia de Huesca, a la
2.a (Gerona), fracción de Figueras. 

Francisco Gutiérrez Machado, de la
9.a (Málaga), provincia de Málaga, a 
la 2.a (Gerona), fracción de Figueras.

Rafael Cobos Fernández, de la 8.a 
(Almería), provincia de Almería, a la 
2.a (Gerona), fracción de Figueras.

Ignacio Boix Pinto, de la 10.a (Al
geciras), a la 2.a (Gerona), fracción 
de Figueras.

Joaquín Tomás Vicente, de la 10.a 
(Algeciras), a la 2.a (Gerona), frac
ción de Figueras,

José de la Iglesia, de la 1.a (Barce
lona), provincia de Tarragona, a la 
2.a (Gerona), fracción de Ripoll.

Salvador González Sotoca, (Je la 2.a 
(Gerona), fracción de Figueras, a la 
misma, fracción de Ripoll.

Alejandro García de la Hoya, de la 
2.a (Gerona), fracción de Figueras, a 
la misma, fracción de Ripoll.

Santiago Dorrego Pascual, de la 5.a 
(Baleares), a la 3.a (Lérida), provin
cia de Huesca.

Miguel Diez Hara, de la 3.a (Léri
da)? provincia de Lérida, a la mis
ma provincia de Huesca.

Alfonso Rodríguez Rojas, dé la 11.a 
(Cádiz), a la 3.a (Lérida), provincia 
de Lérida.

José Núñez Vera, dé la 11.a (Cádiz), 
a la 3.a (Lérida), provincia de Léri
da, en concepto de forzoso.

Tíuan Alcubilla del Grado, de la 10.a

(Algeciras), a la 3.a (Lérida), provin
cia de Lérida.

Alejandro SolanQ Alcudia, de la 11.a 
(Cádiz), a la 5.a (Baleares), en con
cepto de forzoso.

Ildefonso Mansilla Martín, de la 10.a 
(Algeciras), a la 5.a ( Baleares), éii 
concepto de forzoso. , .

Miguel Rodríguez Díaz, de la 9 /  
(Málaga), fracción de Málaga, a la 5.a 
(Baleares).

Antonio Guerrero Benedé, dé la 20.a 
(Navarra), a la 5.a (Baleares). .

Joaquín Soriano Labrador, de la 5.a 
(Baleares), a la 6.a (Alicante). .

Juan Pedrosa Babió, de la 5.a (Ba
leares), a la 10.a (Algeciras), en con
cepto de forzoso.

Antonio Galán Fuertes, de la 5.a 
(Baleares), a la 10.a (Algeciras), en 
concepto dé forzoso.

José Pérez Gil, de la 14 a (Salaman
ca), provincia de Salamanca, & la 10.a 
(Algeciras).

Julio García Núñez, cométa, de la
1.a (Barcelona), provincia de Tarra- 
goiVd, a la 16.a (Zamora), provincia de 
Orense.

Victoriano Usillos Ferróte, de la 5.a 
(Baleares), a la 20.a (Navarra).

Teodosio Siguero Pascual, de la 12.a 
(Sevilla), provincia de Huelva, a la 20.a 
(Navarra).

Daniel Camacho García, de la 12.a 
(Sevilla), provincia de Huelva, a la 20.a 
(Navarra). - . , . .

José Martín Hernández Gómez, de la
7.a (Murcia), a la 20.a (Navarra).

Carabineros de Mar.

José García Prieto, de la 10.a (Alge
ciras), a la 1.a (Barcelona), provincia 
de Barcelona.

Miguel Bravo Rabaneda, de la 2.a 
(Gerona), fracción de Figueras, a la 1.a 
(Barcelona), provincia de Barcelona.

Apolinar Navarro Gómez, de la 18.a 
(Asturias), provincia de Santander, a 
la 1.a (Barcelona), provincia de Bar
celona.

Francisco Gómez Marcos, de la 1.a 
(Barcelona), provincia de Barcelona, a 
la 2.a (Gerona), fracción de Figueras.

José Fernández de la Riva, de la 2.a 
(Gerona), fracción de Figueras, como 
procedente de Infantería, a la misma 
Comandancia y fracción como de Mar.

Manuel Hidalgo Rodeguillo, de la 11.a 
(Cádiz), a la 4.a (Valencia), provincia 
de Valencia.

Vicente Suñer Riera, de la 12.a (Se
villa), ¡provincia de Huelva, a la 5^ 
(Baleares).

Francisco Clemente Fuentes, de la 
18.a (Asturias), provincia de Asturias, 
a la 5.a (Baleares). ^

Francisco Mercader Gil, de la 2.a 
(Gerona), fracción de Figueras, a la 5.a 
(Baleares).

José Carbonell Molina, de la 4.a (Va
lencia), provincia de Valencia/ a la 6.a 
(Alicante).

Manuel Alarcón Segura, de la 1.a 
(Barcelona), provincia de Tarragona, 
a la 7.a (Murcia).

José Pérez Hernández, de la 18.a 
(Asturias), provincia dé Santander, a 
la 7.a (Murcia).

José Ortega Elda, de la 18.a (Aátu- 
rias), provincia de Asturias, a la 7.* 
(Murcia).

Francisco Garciolo Haro, de la.‘9.a

(Málaga), fracción de Estepona, a la
8.a (Almería), provincia de Granada.

Cristóbal Salado Balbuena, de la 19.a 
(Guipúzcoa), provincia de Vizcaya, a 
la 9.a (Málaga), fracción de Estepona.

Juan Morales Bianqui, de la 5.a (Ba
leares), a la 9.a (Málaga), fracción de 
Málaga.

Antonio Lago Piña, dé la '9.a (Mála
ga), fracción de Estepona, a la; 10  ̂
(Algeciras). v

Juan Vera Jiménez, de la 19.a (Gui
púzcoa), provincia de Guipúzcoa, a la
11.a (Cádiz).

Victoriano Acuña de Soto, dé la 19*a 
(Guipúzcoa), provincia de Vizcayá, a 
la 18.a (Asturias), provincia de As
turias.

Justo Barbero Guillén, dé la l i .a (Cá
diz), a la 19.a (Guipúzcoa), provincia 
de Vizcaya.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio sé 
ha resuelto que los aspirantes a Cara
bineros de Mar que figuran en la rela
ción siguiente, que comienza con José 
Arii'orós Blasco y termina con Enrique 
Moreno Espinosa, pasen a servir los 
destinos a cada uno asignado, siempre 
que reúnan las condiciones prevenidas 
en las distintas disposiciones vigentes.

Estos individuos, en el plazo máxir 
mo de dos meses, se presentarán, a ser 
filiados, cualquier día hábil, en las cu* 
beceras de Comandancia más próxF 
mas a su residencia o en la de, desti
no, sobrentendiéndose que renuncian 
a su pase al Instituto si dejan de ha
cerlo en el* plazo indicado, salvo cuan
do justifiquen que la no presentación 
ha sido ocasionada por fuerza mayori 

Los Jefes de Comandancia tendrán 
presente todas las disposiciones qué 
rigen en la materia, en cuanto se re* 
fieren a examen, reconocimiento médf* 
co, etc., y muy especialmente la Ley 
del voluntariado del Ejército de 13 ele 
Julio del corriente año (G a c e t a  d k  
M a d r id  número 199), no admitiendo a 
ningún aspirante sin que acredite re
unir las condiciones prevenidas.

Estos aspirantes, al presentarse a ser 
filiados, deben ir acompañados de los 
certificados de antecedentes penales y 
de conducta, y si estuvieran casados, 
del de conducta de su esposa; de un 
certificado de servicios o, en su de
fecto, dé la libreta naval o cartilla mi
litar correspondiente; así como tam
bién del consiguiente título naval, si 
no lo acompañó ya al solicitar ingle
so, sin cuyos requisitos no serán filia
dos. - '•

Lo comunico a V. É. para su cono
cimiento y el de los interesados.. Ma
drid, 24 de Octubre de 1935.

■ ’ ‘ P. D.,

JOAQUIN PAYA ; 
Señor ..* / " ■ " ' V :
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RELACIÓN QUE SE CITA 

Altas como Carabineros de Mar, 

Primer grupo.

José Amorós Blasco, marinero de 
la Escuela Aeronáutica Naval de Bar
celona, á la 11.a Comandancia (Cá
diz).

José García Casanova, marinero de 
la Comandancia Marítima de Alican
te, a la 12.a (Sevilla), provincia de 
Huelva.

José Molina Miralles, marinero de 
la Base Naval de Cartagena, a la 12.a 
(Sevilla), provincia de Huelva.

Joaquín Peral Lloréns, marinero de 
la Delegación Marítima de Alicante, a 
la 11.a (Cádiz).

Braulio Vicario Aguirre, marinero de 
la Delegación Marítima de Asturias, a 
íá 18.a (Asturias), provincia de Astu
rias.

Andrés Carmona Rodríguez, mari
nero del portaaviones “ Dédalo” a la 
18.a (Asturias), provincia de Santan
der.
' Segundo grupo.

r; Belisario Herrero Puebla, Cabo de 
Mar del buque-escuela “ Calatea” , a la
18.a (Asturias), provincia de Santan
der.

Eduardo Sánchez Rodríguez, Cabo 
de Mar del acorazado “Jaime I” , a la
19.a (Guipúzcoa), provincia de Guipúz
coa. ,

Gregorio Bueno González, Cabo li
cenciado del Regimiento de Infantería 
de Vitoria* número 17, a la 12.a (Se
villa), provincia de Huelva.

Benito Alonso Alonso, marinero del 
crucero antiguo “ R. V. E.” , a la 19.a 
(Guipúzcoa), provincia de Vizcaya.

Andrés Sérbulo Francisca, marine
ro de la Ayudantía Marítima del Dis
trito de San Carlos de la Rápita, a la 
19.a (Guipúzcoa), provincia de Viz
caya.

Enrique Moreno Espinosa, artillero 
del crucero antiguo “P. de A.” , a la 
19.a (Guipúzcoa), provincia de Guipúz
coa.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se 
ha resuelto que los aspirantes a cu
brir plaza en el Instituto de Carabine
ros, aprobados en los últimos exáme
nes, cuyo resultado se publicó en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  número 1 8 6 , de 5 
de Julio último, que figuran en la re
lación siguiente, que comienza con 
Angel del Cerro González y termina 
con Antonio Martín Valle, causen alta 
definitiva en la Comandancia qué a 
cada uno se le asigna.

Estos individuos, en el plazo de un 
mes, contado desde la fecha de la pu
blicación de esta Orden en la G a c e ta  
d e  M a d r id , se presentarán a ser filia
dos, cualquier día hábil, en las cabe
ceras de Comandancia más próximas 
a su residencia o en la de destino; 
sobrentendiéndose que renuncian a 
su pase al Instituto si dejan de ha

cerlo en el plazo indicado, salvo cuan
do justifiquen que la no .{presentación 
ha sido ocasionada por fuerza, mayor.

Los Jefes de Comandancia tendrán 
presente, para el cumplimiento de esta 
Orden, todas las disposiciones que ri
gen en la materia; exceptuándose de 
los requisitos de examen y talla a es
tos individuos, toda vez que se han 
llenado recientemente por el Tribunal 
nombrado al efecto.

También se tendrá presente, tanto 
por dichos J e f e s  de Comandancia 
Qomo por los interesados, que los cer
tificados de conducta y antecedentes 
penales tienen un plazo de validez de 
tres meses, siendo preciso renovar es
tos documentos al presentarse a ser 
filiados, si estuvieran caducados.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 24 de Oc
tubre de 1935.

P. D.,

JOAQUIN PAYA
Señor...

Relación que se cita.

ALTAS com o c a r a b in e r o s  de i n f a n t e r í a  

Primer grupo.

Angel del Cerro González, paisano, 
residente en Madrid, calle de Valle- 
hermoso, número 29, a la 11.a Coman
dancia (Cádiz).

Lorenzo Jiménez Fuentes, soldado 
del Regimiento Infantería de Wad- 
Ras, número 1, a la 11.a (Cádiz).

Manuel García Giralde, Cabo del Re
gimiento Infantería de Mérida, núme
ro 29, a la 11.a (Cádiz).

Francisco Gutiérrez Muñoz, paisano, 
residente en Santander, calle Bonifaz, 
número 13, a la 10.a (Algeciras).

Alfonso Araiz Gelorrio, Sargento del 
Regimiento Infantería de Galicia, nú
mero 19, a la 11.a (Cádiz).

Pascual Eolufer Ramiro, Cabo del 
Regimiento Infantería de Oturnba, nú
mero 7, a la 10.a (Algeciras).

Juan Gatalá Martínez, corneta del 
Regimiento Infantería de Tarifa, nú
mero 4, a la 10.a (Algeciras).

Bautista Colomer Ruano, Cabo del 
Regimiento Infantería de Oturnba, nú
mero 7, a la 10.a (Algeciras).

Pedro Diego Alamo, Cabo del disuel
to Regimiento Cazadores Albuera, nú
mero 16 de Caballería, a la 10.a (Al
geciras).

José Docampo Salinas, paisano, re
sidente en Orense, calle de Reza, nú
mero #9, a la 19.a (Algeciras).

Antonio Devesa Ferrer, corneta del 
tercer Batallón Zapadores Minadores, 
a la 10.a (Algeciras).

Luis Devesa Martínez, Cabo del Re
gimiento Infantería de Tarifa, núme
ro 4, a la 10.a (Algeciras).

Aurelio Arroyo Repila, Cabo del Re
gimiento Infantería La Victoria, nú
mero 26, a la 11.a (Cádiz).

Baltasar Pérez Guerra, soldado del 
Regimiento Infantería de Alcántara, 
número 34, a la 11.a (Cádiz).

Joaquín Fernández García, paisano, 
residente en Madrid, calle de Valle-

hermoso, número 29, a la 11.a (Cádiz).
Francisco García Borreguero, paisa

no, residente en Irún (Guipúzcoa), 
San Marcial, número 10, a la 11.a (Cá
diz).

Benito García de la Vega, Cabo del 
Regimiento Infantería de Badajoz,, nú
mero 10, a la 10.a (Algeciras).

Benjamín Pazo Olivares, soldado del 
Regimiento Infantería de Valencia, nú
mero 23, a la 10.a (Algeciras).

Francisco Rodríguez Opio, Carabi
nero licenciado, a la 10.a (Algeciras).

Florencio Vázquez Igartúa, Cabo del 
Regimiento Infantería de Valencia, nú
mero 23, a la 10.a (Algeciras).

José Luis Zubeldia Fernández, Cabo 
del Batallón de Montaña Garellano, nú
mero 4, a la 11.a (Cádiz).

Andrés Alvarez Carreras, soldado del 
6.° Batallón Zapadores Minadores, a 
5.a (Barcelona).

Segundo grupo.

Francisco Gil Climenti, Cabo del Ba
tallón de Montaña de Ciudad Rodrigo 
número 6, a la 10.a Comandancia (A l
geciras).

Plácido Vázquez Aranda, soldado del 
quinto Grupo Divisionario de Intenden
cia. a la 10.a (Algeciras).

Eduardo Guijarro Huertas, soldado 
del Regimiento Artillería Ligera núme
ro 4, a la 10.a (Algeciras).

Francisco Granada Ciprián, soldado 
del Regimiento Infantería de Galicia 
número 19, a la 11.a (Cádiz).

Francisco Herrada Sánchez, soldado 
del Regimiento Infantería La Victoria 
número 17, a la-5.a (Baleares).

Rafael Amóo Lázaro, saldado del Re* 
gimiento Infantería de Albuera núme
ro 25, a la 10.a (Algeciras).

Antonio Alvarez Cabello, soldado del 
Batallón de Cazadores de Africa núme
ro 3, Melilla, a la 10.a (Algeciras).

Emilio López Juste, Cabo del según-, 
do Regimiento de Ferrocarriles, a la 
10.a (Algeciras).

Zenón Lumbreras Hidalgo, soldado 
del Regimiento Artillería Ligera núme
ro 4, a la .l0 :a (Algeciras).

Rosendo Llatas Gurrea, soldado del 
Regimiento Infantería de Oturnba nú
mero 7, a la 10.a (Algeciras).

Dionisio Muñoz Marín, soldado licen
ciado de la Comandancia Artillería de 
Ceuta, a la 10.a (Algeciras).

Ricardo Martínez González, marine
ro licenciado de la Ayudantía de la 
Guardia, a la 10.a (Algeciras).

Juan Martínez López, soldado del Ba
tallón de Ingenieros de Larache, a la 
10.a (Algeciras).

Manuel Mairal Morillo, soldado del 
Batallón Cazadores de Africa núme
ro 6, Ceriñola, a la 11.a (Cádiz).

Alejandro Miguel de la Cruz, solda
do del Batallón de Ingenieros de Meli
lla, a la 10.a (Algeciras).

Mariano Mañano García, soldado del 
disuelto Regimiento Infantería de Ara
gón número 21, a la 10.a (Algeciras).

Angel Martín- Cebrián, soldado de la 
Comandancia Militar de Ceuta, a la 10.a 
(Algeciras).

José Martínez Pérez, soldado del Re
gimiento Infantería de Sevilla núme
ro 33, a la 10.a (Algeciras).

Joaquín Martínez Marqués, Cabo del 
Regimiento Infantería de Guadalajara 
número 13, a la 10.a (Algeciras),
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Félix Pascual Arráez, soldado de la 

Agrupación Radio-Auto de Melilla, a 
la 10.a (Algeciras).

Ignacio Piña Fernández, Sargento del 
primer Regimiento de Sanidad Militar, 
a la 11.a (Cádiz).

Antonio Prieto Santiago, Cabo del 
primer Regimiento de Ferrocarriles, a 
la 10.a (Algeciras).

Atia como Carabinero de Mar.
Antonio Martín Valle, Marinero li

cenciado de la Delegación Marítima de 
Málaga, a la 10.a (Algeciras).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 

dispuesto en el Decreto de 28 de Sep
tiembre último, concentrando en eres 
Panqués generales los servicios de Au
tomovilismo del Estado, correspon
diendo a este Departamento, bajo la 
dependencia directa del mismo, el Par
que Móvil de los Ministerios civiles, 
Vigilancia y Seguridad, con sus actua
les servicios y los que están disemina
dos en los diferentes Departamentos 
ministeriales, y a fin de que aquellos 
servicios no sufran interrupción al
guna,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que cuantos asuntos, expedien
tes, órdenes de pago, cuentas justifi
cativas y, en general, todos los que 
afecten a la organización y desenvol
vimiento de dicho Parque, que actual
mente, por firma delegada del Minis
tro, le competía a la Dirección gene
ral de Seguridad, se tramiten y resuel
van en lo sucesivo por V. I., a cuyo 
fin se le confiere la correspondiente 
delegación.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 24 de Octubre 
de 1935.

J. DE PABLO-BLANCO
Señores Subsecretario de este Minis

terio, Director general de Seguridad 
y Ordenador de Pagos.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Observados algunos erro

res en la convocatoria-anuncio de 18 
del actual mes (G a c é t a  del 24), para 
proveer por concurso, y de confor
midad con lo prevenido en la R,eal 
orden de 2 de Enero de 1917, varias 
placas de Maestros y  Ayudantes de

taller de las Escuelas de Artes y Ofi
cios Artísticos,

Este Ministerio ha acordado recti
ficarla en la forma siguiente:

En Jaén se añade al anuncio una 
plaza de Maestro del Taller de Car
pintería artística, que se halla vacan
te, y se elimina una plaza de Ayu
dante del mismo Taller, porque la 
sirve en propiedad D. Jacinto Cruz 
Fernández.

En Granada se elimina del anun
cio una plaza de Ayudante del Taller 
de Carpintería artística, porque la 
viene sirviendo en propiedad D. Ma
nuel González Fernández.

Y en Toledo se elimina del anun
cio una plaza de Ayudante del Taller 
de Cerámica y Vidriería artísticas, 
porque la desempeña en propiedad 
D. Daniel Sánchez Ballesteros.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 25 
de Octubre de 1935.

p . d .,
JUSTO VILLANUEVA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Vacantes los cargos de 
Vocales representantes d el Ayunta
miento de la localidad en el Patrona
to local de Formación profesional de 
Eibar, por cese de D. Eulogio Gárate 
y D. Esteban Rementería,

Este Ministerio, de conformidad con 
la reglamentaria propuesta, ha teni
do a bien nombrar para los expre
sados cargos a D. Patricio Achótegui 
Zuluaga y a D. Bonifacio Larrañaga 
Ormaechea.

Lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 24 de Oc
tubre de 1935.

p. D.,
JUSTO VILLANUEVA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr.: Vacantes en el Patronato 
local de Formación profesional de Cá
diz los cargos de Vocal representante 
de la Delegación provincial de Hacien
da, Ingeniero Jefe de Industria y Ges
tor del Ayuntamiento de la localidad, 
por cese, respectivamente, de D. Juan 
José Granja Caballero, D. José García 
Faria y D. Manuel López Hernández, 

Este Ministerio ha resuelto, de con
formidad con las reglamentarias pro
puestas, nombrar para ocupar las ex
presadas vacantes de Vocales del cita
do Patronato, con la representación 
mencionada, a los siguientes señores: 
don José González Sancibrián, actual

Delegado de Hacienda; D. Enrique Cas- 
tro Peña, Ingeniero Jefe de Industria 
de la provincia, y D. Melquíades Alma
gro Monte de Oca, Gestor del Ayunta- . 
miento local.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 24 de Oc
tubre de 1935,

p. D.,
JUSTO VILLANUEVA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vistas las peticiones de 
varios artistas elevadas a este Minis
terio en solicitud de que se conceda 
una prórroga en el plazo de admisión 
de obras a los concursos nacionales de 
Arquitectura y Pintura de este año, y 
considerando atendibles las razones en 
que las fundan,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner que el plazo de admisión de tra
bajos para el concurso de -Arquitectura 
se entienda prorrogado hasta el 30 de 
Noviembre próximo, y el de Pintura 
hasta el 15 de Diciembre.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 25 de Oc
tubre de 1935.

p. d .,
JUSTO VILLANUEVA 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr.: Para proseguir las obras 
de instalación de la Escuela Profesio
nal de Artesanos, de Castellón de la 
Plana,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder la subvención de 10.000 pesetas 
al Patronato local de Formación pro
fesional de dicha capital, la que se li
brará en firme a favor del Presidente 
de dicho organismo, con aplicación al 
crédito consignado en el capítulo 3.°, 
artículo 4.°, grupo 42, concepto 4.°, del 
vigente presupuesto dé gastos de este 
Departamento, contra la Delegación de 
Hacienda de diclha provincia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 22 de Oc
tubre de 1935.

p. D.,
JUSTO VILLANUEVA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de 
acuerdo de esta fecha,

Este Ministerio ha resuelto autorizar 
a la Subsecretaría del mismo para Id 
publicación y anuncio de las bases de 
la convocatoria del concurso de pro
yectos formuladas por la Junta facul
tativa de Construcciones civiles para
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la construcción de un edificio de nue
va planta en Lérida, con destino a 
Instituto, por la suma de dos millones 
de pesetas, que, como máximo, fija la 
expresada Junta, comprendiendo en*, 
esta cantidad el coste de toda la cons
trucción y decoración, desagües, sumi
nistros de aguas, instalaciones eléctri
cas para iluminación y timbres, cale
facción, pararrayos, graderías y roesás 
de las aulas, estanterías para gabine
tes, museos y bibliotecas, mesas de 
análisis y demás material fijo para Jos 
laboratorios.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 16 de Octubre 
de 1935.

p. n.,
JUSTO VILLANUEVA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Concertado en 28 de Septiembre de 
1933 el contrato de arrendamiento de 
la casa número 151 de la calle de Car
tagena, para Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza “ Lagasca” , de esta 
capital, en cumplimiento de los pre
ceptos de la vigente ley de Contabi
lidad de 1.° de Julio de 1911, a los 
efectos de abono de los alquileres co
rrespondientes,

Este Ministerio ha resuelto prorro
gar el mencionado contrato por el se
gundo semestre del año en curso, en 
las mismas condiciones establecidas 
por disposición de este Ministerio de 
28 de Septiembre de 1933 y aclarato
ria de 12 de Noviembre de 1934, por 
el precio anual de 15.000 pesetas, y que 
el importe del mismo se libre a favor 
de doña María Luz, doña María del 
Carmen, doña Ana María, D. Pedro 
Francisco y D. José Carlos Salas y Sa
las o persona que legalmente les repre
sente, con cargo al capítulo 2.°, artícu
lo 3.°, grupo cuarto, concepto único, 
del vigente presupuesto de este Minis
terio.

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 2 de Octubre 
de 1935.

p. D.,
JUSTO VILLANUEVA

Señor Ordenador de Pagos por Obliga
ciones de este Ministerio.

limo. Sr.: En atención a las necesi
dades de la enseñanza,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
Profesor encargado de cursó de Latín 
del Instituto Eelemental de Segunda 
enseñanza de Andújar, D. Eladio Leiros 
Fernández, pase a desempeñar igual 
cargo en el de Monforte de Lemos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 16 de 
Octubre de 1935.

p. D.,
JUSTO VILLANUEVA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En atención a las necesi
dades de la enseñanza,

Este Ministerio ha acordado nom
brar a doña Josefa González Rubio En
cargada de curso interina de Geografía 
e Historia del Instituto Elemental de 
Segunda enseñanza de Arévalo, con la 
remuneración anual de 4.000 pesetas, 
que percibirá con cargo al capítulo pri
mero, artículo l.o, grupo 43, del vigen
te presupuesto de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 16 de 
Octubre de 1935.

p. D.,
JUSTO VILLANUEVA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr,: En atención a las necesi
dades de la enseñanza,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
a doña Julia González Diez Encargada 
de curso interina de Francés del Ins
tituto Elemental de Segunda enseñan
za de Arévalo, con la remuneración 
anual de 4.000 pesetas, que percibirá 
con cargo al capítulo primero, artícu
lo l.o, grupo 43, del vigente presupues
to de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 16 de 
Octubre de 1935.

P. D.,
JUSTO VILLANUEVA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En atención a las necesi
dades de la enseñanza,

Este Ministerio ha acordado nom
brar a doña Teresa Pascual Encargada 
de curso interina de Francés del Ins
tituto Elemental de Segunda enseñan
za de San Felíu de Guixols, con la re
muneración anual de 3.000 pesetas, que 
percibirá con cargo al capítulo prime
ro, artículo 1.°, grupo 43, del vigente 
presupuesto de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 17 de 
Octubre de 1935.

p. d .,
JUSTO VILLANUEVA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.
i ' '

Ilmo. Sr.: En atención a las necesi
dades de la enseñanza,

Este Ministerio ha acordado nom
brar a doña María Sánchez Cuadrado. 
Encargada de curso interina de Lite
ratura del Instituto Elemental de Se
gunda enseñanza de Luarca, con la re
muneración anual de 4.000 pesetas, que 
percibirá con cargo al capítulo prime
ro, artículo 1.°, grupo 13, del vigente 
presupuesto de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
\o y efectos oportunos. Madrid, 17 de 
Octubre de 1935.

P. D.,
JUSTO VILLANUEVA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con el artícu
lo 5.° del Decreto de 23 de Julio úl
timo,

Esté Ministerio ha acordado nom
brar a D. Angel Revilla Marcos Cate
drático numerario del Instituto Nacio
nal de Segunda enseñanza de Segovia, 
agregado al de “Quevedo” , de Madrid, 
para él cargo de Vocal de la Junta Eco
nómica Central del Instituto de Segun
da enseñanza.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 17 de 
Octubre de 1935.

P. D.,
JUSTO VILLANUEVA 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

MINISTERIO DE TRABAJO, JUSTICIA 
Y SANIDAD

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don, 

José María Valdés Pastor, opositor a 
las forensías anunciadas, cuyo nombre 
no aparece en la irelación publicada en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id  de 17 de Sep
tiembre último de opositores sortea* 
dos para poder efectuar los ejercicios 
de las oposiciones, en súplica de que 
se le incluya en dicha relación:

Vista igualmente la instancia que erí 
este mismo sentido formula D. Fernan
do Sánz Martín:

Resultando que el Sr. Valdés Pastor 
fué excluido del sorteo por no haber 
hecho efectivo dentro del plazo el pa* 
go de derechos de examen; pero ha
biéndose comprobado que dicho señor 
hizo su ingreso antes de finar el plazo 
en la Secretaría particular del Sr. Sub
secretario del entonces Departamento 
de Justicia, originándose con ello la 
confusión de creer de que estaba el pa
go sin realizan     ’
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Resultando que D. Fernando Sanz 
Martín remitió a la Agencia “ Oficinas 
Ziur”, que le extendió recibo con fecha 
7 de Agosto, antes de terminar el pla
zo para el pago, sin que dicha Agencia 
haya consignado en la Habilitación su 
importe; en vista de lo que, el intere
sado Sr. Martín ha presentado la opor
tuna denuncia por estafa. Mas como 
estos hechos justificados son ajenos a 
la noluntad de los solicitantes, y esti
mando que su admisión, previa reitera
ción de pago del que no lo hizo, no 
lesiona derecho alguno;

Resultando que remitidas las instan
cias al Tribunal de oposiciones para su 
Informe, las ha evacuado favorable
mente,

Este Ministerio ha acordado que se 
incluya en la relación de opositores a 
Médicgs forenses a D. José María Val- 
dés 'Pastor, con el numero 36 bis que le 
corresponde por su número en la re
lación de admitidos publicada en la 
Ga c e t a  de 12 de Agosto de 1935, y  
a D. Fernando Sanz Martín, con el nú
mero 344 bis, que le corresponde tam
bién por su número en la relación pu
blicada en la G a c e t a  indicada, pre
vio pago de los derechos de examen 
por lo que afecta a D. Fernando Sanz 
Martín, dentro del plazo de cinco días, 
a contar desde la fecha de la publica
ción de esta Orden en la Ga c e t a  d e  
M a d r id .

Lo que digo a V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Madrid, 
23 de Octubre de 1935.

p . d .,
MANUEL GARCIA ATANCE 

Señor Presidente de las oposiciones a
Médicos forenses.

Ilm o . Sr. : Vacante la Vicesecretaría 
de la Audiencia de Málaga, por pro
m oción de D. Indalecio Cassinello Ló
pez, que la desempeñaba, y corres
pondiendo la expresada vacante al 
turno segundo de los que cita el ar
tículo 10 del Decreto de 31 de Ene
ro del año en curso,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover a la categoría de Vicesecre
tario de Audiencia provincial, con el 
sueldo anual de 7.500 pesetas, a don 
Bernardo Alvarez García, Oficial pri
mero de esa Audiencia, que pasará a 
desempeñar sus funciones en la de 
■Málaga.

Lo que digo a V. I. para su cono
cim iento y demás efectos. Madrid, 24 
de Octubre de 1935.

P. D.,
MANUEL GARCIA ATANCE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Pontevedra,

Ilm o . Sr.: Producida una vacante 
de. Oficial primero de Audiencia pro
vincial, por prom oción de D. Bernar
do Alvarez García, y de conformidad 
con lo que dispone el artículo 6.° del 
Decreto de 31 de Enero del año en 
curso,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover a la categoría de Oficial pri
mero de Audiencia provincial, con el 
sueldo anual de 6.000 pesetas, a don 
Rafael Alba Raba, Oficial segundo de 
esa Audiencia.

Lo digo a V. I. ipafa su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 24 de Oc
tubre de 1935.

p. D„
MANUEL GARCIA ATANCE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Vitoria.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de la 
sentencia de 16 de los corrientes, dic
tada por el Tribunal Supremo, en el 
recurso contenciosoadministrativo in
terpuesto por D. Francisco Javier Tor
nos y Laffitte, contra la Orden del Mi
nisterio de Justicia de 13 de Noviem
bre de 1934, sobre nombramiento de 
D. Alejandro Bustamante y Martínez 
para la plaza de Vicesecretario del Tri
bunal Supremo, cuyo fallo dice así: 

“ Fallamos que debemos revocar y re
vocamos la Orden recurrida del Mi
nisterio de Justicia de 13 de Noviem
bre de 1934, por la que filé nombrado 
Vicesecretario de Gobierno del Tribu
nal Supremo D. Alejandro Bustam 
te y Martínez, y en su lugar declara
mos que debe ser nombrado para di
cha plaza, com o más antiguo de los 
concursantes, D. Francisco Javier Tor
nos Laffitte.”

Este Ministerio ha tenido a bien, de 
conform idad con lo prescrito en el 
artículo 84 de la Ley reguladora de la 
jurisdicción contenciosoadminístrati- 
va, disponer que la referida sentencia 
sea ejecutada en sus propios términos, 
y en su consecuencia, nombrar a don 
Francisco Javier Tornos y Laffitte Vi
cesecretario de Gobierno del Tribunal 
Supremo, declarando excedente forzo
so de la categoría que tenía al ser de
signado para la Vicesecretaría dei Tri
bunal Supremo, a D. Alejandro Busta
mante Martínez, con derecho a ocu- 
par la primera vacante que se produz
ca de Secretario de Audiencia territo
rial.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y efectos consiguientes.-Madrid, 24 
de Octubre de 1935. '

FEDERICO SALMON
Señor Presidente del Tribunal Su

premo.

La Asociación de Agentes de Poli
cía judicial, integrada por los Algua
ciles de Tribunales y Juzgados, for-5 
mulo en 30 de Abril de 1935 un es
crito en solicitud de que se eoncediq?, 
ra a los Alguaciles de Juzgados muni
cipales el uso de una placa como dis
tintivo de su cargo y de un “ carnet” 
de identidad, y por Orden del Minis
terio de Justicia de 2 de Septiembre;: 
siguiente se accedió a la mencionada; 
petición, condicionándola a la aproba
ción por dicho Departamento de los 
diseños correspondientes a la placa y 
“ carnet” de referencia, y resultando, 
que dicha Asociación, en cumplimien
to del precitado acuerdo, ha elevado a 
este Ministerio otro escrito al vine se' 
acompaña el diseño de la placa-distim 
tivo y el modelo del “ carnet” de iden
tidad,

Este Ministerio se ha servido a;.ro
barlos y, por tanto, autorizar a la Aso
ciación de Agentes de la Policía ju
dicial de España para que expida los 
mencionados distintivos, cuyo uso se
rá voluntario.

Lo que digo a V. S. de Orden del 
señor Ministro de este Departamento. 
Madrid, 23 de Octubre de 1935.

P. D.,
MANUEL GARCIA ATANCE

Señor Presidente de la Asociación de
Agentes de Policía judicial. ?

' ■ ■ / 
Ilm o . Sr.: De conformidad con ló 

dispuesto en el artículo 5.° del Decre
to de 29 de Agosto último, organizan1 
do la Lucha antituberculosa de Es
paña,

Este Ministerio ha tenido por con
veniente nombrar Vocales de la Co
misión provincial antituberculosa de 
Castellón a D. Francisco Fabrégat Ca
zador, D. Ramón Safón Ramos, don 
Ernesto Calduch Roig, D. Francisco 
Felip Agost, D. Manuel Archiles Ne
vo t y a doña Cinta Montañés Sánchez.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 19 de Octubre 
de 1935. •

P. D.,
M. BERMEJILLO

Señor : Subsecretario de Sanidad y 
Asistencia pública. ^

Il m o. Sr.: Vistas las peticiones ele
vadas a este Departamento por varias 
Asociaciones obreras de Artes Gráficas, 
de Almería, en demanda de que en di
cha capital se constituya un Jurado 
mixto dé Artes Gráficas, peticiones que 
se fundamentan en lo importante y nu
meroso de las correspondientes profe-
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siones; visto, asimismo., el informe fa
vorable emitido por el Delegado de 
Trabajo y su propuesta de que se cree 
asimismo la Sección de Prensa, y con
siderando que no existiendo en la ca
pital mencionada organismo que, en ré
gimen de paridad y concordia, estudie 
y regule cuanto se relacione con di
chas actividades, y teniendo presente 
qué, para el mejor y más acabado co 
nocimiento de las cuestiones, el orga
nismo que se pretende debe ser estruc
turado: en Secciones,

Este Ministerio ha dispuesto:
; 1.° Que en Almería se constituya un 

Jurado mixto de Artes Gráñcas, con ju
risdicción sobre toda la provincia, in
tegrado por dos. Secciones, una de Ar
tes Gráficas en general y otra de Pren
sa (Patronos y Periodistas), formada 
cada una de ellas pór tres Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación, y adscrito, a efec
tos administrativos, a la primera Agru
pación de Jurados mixtos de dicha ca
pital.
- 2.° Que no figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio ninguna entidad patronal ni obre
ra, corresponderá la designación de los 
Vocales respectivos a las entidades de 
ambas clases que en el plazo de veinte 
días, contados a partir de la publica
ción de esta Orden en la Ga c e t a  de  
M a d r id , se inscriban en el aludido 
Censo; y ;

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en él número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán de 
celebrárse las elecciones, con especifi
cación de las entidades con derecho a 
tomar parte en ellas.
" Lo que digo a V. I, para su conoci
miento y efectos* Madrid, 9 de Octu
bre de 1935.

P« D.,
? JOSE AYATS
Señor Subsecretario de Trabajo y Ae- 
r cióp Social.

I lm o . Sr.: Vista la instancia él eváda 
á esté Departamento por la Asociación' 
dé Empleados mercantiles, de Almería, 
en demanda de que en esa capital f  su 
provincia se constituya, dentro del Ju
rado mixto dé Comercio en general, 
una Sección de Viajantes de comercio; 
y vista, asimismo, la Orden de este Mi
nisterio de 22 de Enero de 1932, que 
dispuso la constitución de Seccionesv 
como la de que se trata en los Jura
dos mixtos correspondientes,

Este Ministerio ha dispuesto:
, 1.° Que dentro del Jurado mixto de 
Comercio en general, de Almería, se 
constituya una Sección de Viajantes de 
^Comercio, 1 ¿cu a l habrá de estar in

tegrada por tres Vocales efectivos e 
igual número de suplentes dé cada re
presentación, y con la misma jurisdic
ción que atribuida está al organismo 
dé que forma parte.

2.° Que no figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio ninguna entidad patronal ni obre
ra, corresponderá la designación de los 
Vocales respectivos a las entidades de 
ambas clases que en el plazo de veinte 
días, contados a partir de la publica
ción de esta Orden en la Ga c e t a  dé  
M a d r id , se inscriban en el aludido 
Censo; y

3,° Que uná vez transcurrido el pla
zo indicado eq el número anterior, se 
de terminará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación de las entidades con derecho a 
tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. 1. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Octu
bre de 1935.

p. d.,
.OSE AYATS

Sefiof* Sübseérétario de Trabajo y Ac
ción Social.

Ilmo, Sr.: De acuerdo con lo que pre
viene el artículo 110 del texto refun
dido de ila ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Hoteles, Restaurantes, Fondas, 
Casas de huéspedes, Bares, Cervecerías 
y similares (Sección de Patronos y Ca
mareros), de Jerez de la Frontéra, in
tegrado por cinco Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación, continuando los actuales 
en el ejercicio de sus funciones hasta 
tanto qué sean nombrados los que ha
yan de sustituirlos.

2.° Que figurando inscrita en el Cen
so Electoral Social de este Ministerio 
la entidad patronal Sindicato del Gre
mio dé Cafés, Vinos y similares, de Je
rez de, la Frontera, con 265 obreros (dé 
los guales sólo se computarán los qué* 
correspondan a la especialidad de que 
se trata), así como la obrera Sociedad 
dé Camareros y similares La Nueva Je
rezana, de Jerez de la Frontera, con 121 
socios, a ellas corresponde la designa
ción de ilos Vocales respectivos, en 
unión dé las entidades de ambas cla
ses que en el plazo de veinte días, con
tados a partir de la publicación de esta 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r id , se 
inscriban en e^aludido Censo; y

3.° Que fluí» vez transcurrido el pla
zo indicado en el* número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán de 
celebrárse las elecciones, con especifi
cación de las entidades con derecho a 
tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 24 de Qctu- 
bre^de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS

Señor - Subsecretario de Trabajó y Ac
ción Social. ~ i

■jj, - _ . r  a - .

limo. Sr.: De acuerdo con lo que pre
viene eL artículo 110 del texto refum- 
dido de ¡la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Qué se renueven las representa

ciones patronal y; obrera del Jurado 
mixto de Oficinas y Despachos, de Ceu
ta, con iurisdb-ción local e integrado 
por . seis Vocales efectivos e igfual nu
mero de suplentes de cada representa
ción, continuando los actuales en -• el 
ejercicio de sus funciones hasta tanto 
que sean nombrados ¡los que hayan de 
sustituirlos.

2.° Que figurando inscrita en el Cen
so Electoral Social de este Ministerio 
la entidad patronal Federación Patro
nal, de Ceuta, con 276 obreros (de los 
cuales sólo se computarán los que per
tenezcan a la especialidad de que se 
trata), a ella corresponde la designa
ción de los Vocales respectivos, en 
unión de 1 as entidades de ai abas clases 
que en el plazo de veinte días, conta
dos a partir dé la publicación de esta 
Orden eñ íá Gaceta de : adrid, se 
inscriban en el aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en%el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación de las entidades con derecho a 
tomar parte en ellas. <

Lo que digo a V. I, para su conoci
miento y efectos. Madrid, 24 de Octu
bre de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario dé Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lq que pre
viene el artículo 110 del texto refun
dido de da ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° , Que se renueven la» representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Industria Hotelera (Sección 
de Patronos y Camareros), de Cádiz, 
con jurisdicción provincial, ¡meno» Je
rez de la Frontera, e integrado por 
cinco Vocales efectivos e igual número 
de suplentes de cada representación, 
contmuando los actuales ten el ejerci
cio de sus funciones hasta, tanto que 
sean nombrados los que Ihayan de sus
tituirlos.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis-
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terio las entidades patronales Gremio 
de Restaurantes y Cafés, de Cádiz, con 
543 obreros; Unión Patronal Gaditana, 
de Cádiz, con 172 obreros; Centro Co
mercial e Industrial, de Puerto de San
ta María, con 17 obreros, y la Sociedad 
Patronal Gremios Unidos, de San Fer
nando, con 70 obreros (de los cuales 
sólo se computarán los que pertenezcan 
a la especialidad de que se trata), a 
ellas corresponde la designación ele los 
Vocales respectivos, en unión de las 
entidades de ambas clases que en el 
plazo de veinte días, contados a partir 
de la publicación de esta Orden en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id , se inscriban en el 

aludido Censo; y
3.° Que una vez transcurrido el pla

zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación de las entidades con derecho a 
tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 24 de Octu
bre de 1935.

p . D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que pre
viene el artículo 110 del texto refun
dido de ¡la ley de Jurados mixtos, *

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Comercio en general, de Cá
diz, con jurisdicción en toda la pro
vincia, menos en Jerez de la Frontera, 
e integrado por siete Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación, continuando los actua
les en^el ejercicio dé sus funciones has
ta tanto que sean nombrados los que 
hayan de sustituirlos.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales Asocia
ción Patronal de Comercio, la Indus
tria y la Navegación, de Cádiz, con 
241 obreros1 (de los cuales solamente 
se computarán los dedicados a las ac
tividades a que el organismo se refie
re); Unión Patronal Gaditana, de Cá
diz, con 753 obreros; Centro Comercial 
e Industrial, de Puerto de Santa María, 
con 22 obreros; Unión Industrial y Mer
cantil, de San Fernando, con 52 obre
ros, y Sociedad Patronal Gremios Uni
dos, de San Fernando, con 50 obreros, 
a ellas corresponde la designación de 
los Vocales respectivos, en unión de las 
entidades de ambas clases que en el 
plazo de veinte días, contados a partir 
de la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se inscriban en el 
aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación de las entidades con derecho a 
tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 24 de Octu
bre de 1935.

P . D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jura
do mixto de Transportes terrestres 
(Sección de Tracción mecánica), de 
Cáceres, con jurisdicción provincial, 
e integrada por d o s . Vocales efecti
vos e igual número de suplentes ade 
cada representación, continuando los 
actuales en el ejercicio de sus fun
ciones hasta tanto que sean nombra* 
dos los que h a /an  de sustituirlos.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo electoral social de este Minis
terio las entidades patronales Asocia
ción Mercantil e Industrial, de Cáce
res, con 17 obreros; Asociación de 
Comercio e Industria, de Piasencia* 
con seis obreros (de los cuales sólo 
se computarán los dedicados a las ac
tividades a que el organismo se refie
re) ; Sociedad ^nónima Mirat, de Sa* 
lamanca, en Cádiz, con 98 obreros, 
así como la obrera Sociedad de Me
cánicos y similares “La Automovilis* 
ta Placentina”, de Plasencia, con 21 
socios, a ellas corresponde la desig
nación de los Vocales respectivos, én 
unión de las entidades de ambas cla
ses que en el plazo de veinte días, 
contados a partir de la publicación1 
de esta Orden en la G a c e t a  d e  M a 
d r id ,  se inscriban en el aludido Cen
so; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en, ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 24 de Oc
tubre de 1935,

# ■ ■■P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
jundido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen^ 

taciones patronal y obrera del Jurá- 
do mixto de Transportes terrestres 
(Sección de Tracción a sangre), de 
Cáceres, con jurisdicción provincial, 
e integrada por dos Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación, continuando los 
actuales en el ejercicio de sus fun
ciones hasta tanto que sean nombra
dos los que hayan de sustituirlos.

2.° Que no figurando inscrita en el 
Censo electoral social de este Minis
terio ninguna entidad patronal, ni 
obrera, corresponderá la designación  
de los Vocales respectivos a las en
tidades de ambas clases que en el 
plazo de veinte días, contados a par-' 
tir de la publicación de esta Orden 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id , se inscriban 
en el aludido Censo; y

3.° Que, una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conocU  
miento y efectos. Madrid, 24 de Oc
tubre de 1935.

p. D.,
JOSE AYATS 

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción social. -

»   ■ ■ «*.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos,-

Este Ministerio ha dispuesto;
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jura
do mixto de Tranvías, de Cádiz, con 
jurisdicción provincial, e integrado 
por tres Vocales efectivos e igual nú
mero de suplentes de cada represen
tación, continuando los actuales en 
el ejercicio de sus funciones hasta 
tanto que sean nombrados los que ha
yan de sustituirlos.

2.° Que figurando inscrita en ei 
Censo electoral social de este Minis
terio la entidad patronal Tranvía de 
Cádiz a San Fernando y Carraca, de 
San Fernando, con 166 obreros, a 
ella corresponde la designación de los 
Vocales respectivos, en unión de las, 
entidades de ambas clases que en 
el plazo de veinte días, contados a 
partir de la publicación de esta Or
den en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , se ins
críban en el aludido Censo; y

3.° Que úna vez transcurrido el
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plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquél en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 24 de Oc
tubre de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS 

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto*.
1.° Que se renueven las represen** 

taciones patronal y obrera del Jura
do mixto de Transportes terrestres 
(Sección de Transportes m ecánicos), 
dé Cádiz, con jurisdicción^en toda la 
provincia, menos en Jerez de la Fron
tera, e integrado por cinco Vocales 
efectivos e igual número de suplentes 
de cada representación, continuando 
los actuales en el ejercicio de sus fun
ciones hasta tanto que sean nombra
dos los que hayan de sustituirlos.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo electoral social de este Minis
terio las entidades Unión Patronal 
Gaditana, de Cádiz, con 104 obreros 
(de los cuales sólo se computarán los 
dedicados a las actividades a que el 
organismo se refiere) ; Sociedad Es
pañola de Construcción Naval, de 
Madrid, en La Carraca, con 88 obre
ros, así como la obrera Sindicato Pro
fesional de Conductores de Automó
viles, de Cádiz, con 35 socios, a ellas 
corresponde la designación de Jos 
Vocales respectivos, en unión de las 
entidades de ambas clases que en 
el plazo de veinte días, contados a 
partir de la publicación de esta Or
den en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , se ins
criban en el aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades Con 
dérecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos/M adrid , 24 de Oc
tubre de 1935.

r .  d .,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y  Ac
ción social.

■ ■ .

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el articulo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto; *

1.° Que se renueven las represen
taciones patronal y obrera del Jura
do mixto de Banca, de Ceuta, con ju
risdicción local, e integrado por cin
co Vocales efectivos e igual número 
de suplentes de cada représentación, 
continuando los actuales en el ejer
cicio  de sus funciones hasta tanto que 
sean nombrados los que hayan de sus
tituirlos.

2.° Que figurando inscrita en el 
Censo electoral social de este Minis
terio la entidad patronal Asociación 
de la Banca del Centro de España, 
de Madrid, en Ceuta, con 61 obreros, 
a ella corresponde la designación de 
los Vocales respectivos, en unión de 
las entidades de ambas clases que en 
el plazo de veinte días, contados a 
partir de la publicación de esta Or
den en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , se ins
criban en el aludido Censo; y

3.° Que. una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 24 de Oc
tubre de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS 

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto :
1 ,° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jura
do mixto de Despachos, Oficinas y 
Seguros, de Cádiz, con jurisdicción  
provincial, menos Jerez de la Fron
tera, e integrado por cinco Vocales 
efectivos e igual número de suplentes 
de cada representación, continuando 
los actuales en el ejercicio de sus fun
ciones hasta tanto que sean nombra
dos los que hayan de sustituirlos.

2.° Qué figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales Agru
pación de ¿Almacenistas de colonia
les, cereales y similares de la provin
cia, de Cádiz, con 25 obreros; Aso
ciación Patronal del Comercio, la In
dustria y la ¡Nayegación, de Cádiz, con 
496 obreros (de los cuales se compu
tarán únicamente los que pertenezcan 
a las especialidades de que se trata); 
Asociación de Fabricantes de Harinas, 
de Cádiz, con 25 obreros; Asociación 
de Navieros y Consignatarios, de Bar
celona, en Cádiz; con 19 obreros;

Asociación General Portuense de Co
secheros y Almacenistas de Vinos de ! 
la región jerezana, de Puerto de San
ta María, con 70 obreros; Echevarrie- 
ta y Larrinaga, de Bilbao, en Cádiz, 
con 47 obreros; Compañía Trasatlán
tica, de Barcelona, en Cádiz, con 19 
obreros; Sociedad Española de Cons
trucción Naval, de Madrid, en Cádiz, 
con 312 obreros, y Construcciones 
Aeronáuticas, S. A., de Getafe, en Pun
tales, con 31 obreros, así como la 
obrera Sindicato Profesional de Em
pleados de Oficinas y Despachos, de 
Cádiz, con 121 socios, a ellas corres
ponde la designación de los Vocales 
respectivos, en unión de las entida
des de ambas clases que, en el pla
zo de veinte días, contados a partir 
de la publicación de esta Orden en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id , se inscriban en 
el aludido Censo; y

3.V Que, una vez transcurrido, el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquél en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en, ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 23 de Oc
tubre de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y  Ac
ción Social.

limo. Sr.: Dé acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos, 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y  obrera del Jurado 
mixto de Transportes Terrestres (Sec
ción de Tracción a Sangre), de Cas
tellón, con jurisdicción provincial e 
integrado por cinco Vocales efectivos ¡ 
e igual número de suplentes de cada 
representación, continuando los actua
les en el ejercicio de sus funciones 
hasta tanto que sean nombrados los 
que hayan de sustituirlos.

2.° Que figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio la entidad patronal Unión Pa
tronal, de Castellón, con 12 obreros; 
así como las obreras Sindicato Cató
lico de Carreteros, de Burriana, con 
78 socios, y el Sindicato Católico d e ; 
Carreteros La Unión, ide Villarreal,1 
con 215 socios, a ellas corresponde la 
designación de los Vocales respecti
vos, en unión de las entidades de 
ambas clases que en el plazo de vein -, 
te días, contados a partir de la publi
cación de esta Orden en la Ga c e t a  d e  ¡
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M adrid , se inscriban en el aludido 
C en so; y

. 3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 23 de Octu
bre de 1935.

p. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

Ilm o . Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
¡rúixto de Artes Gráficas, de Cádiz, 
con jurisdicción provincial menos Je
rez de la Frontera e integrado por 
cinco Vocales efectivos e igual número 
de Suplentes de cada representación, 
continuando * los actuales en el ejerci
cio de sus funciones hasta tanto que 
sean nombrados los que hayan de sus
tituirlos.

2.° Qué figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales Unión 
Patronal Gaditana, de Cádiz, con 115 
Obreros, y la Unión Industrial y Mer
cantil, de San Fernando, con ocho 
obreros, así como las obreras Sociedad 
íde Tipógrafos y Similares, de Cádiz, 
con 135 socios, y la Sociedad Arte de 
Imprimir y sus ramos afines, de Cá
diz, con 47 socios, a ellas correspon
de la designación de los Vocales res
pectivos en unión de las entidades de 
ambas clases que en el plazo de vein
te días, contados a partir de la publi
cación de esta Orden en la G a ceta  de  
M adrid, se inscriban en el aludido 
«Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual habrán 
dé celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 23 de Octu
bre de 1935.

p. b.,
JOSE AYATS 

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

 Ilm o . Sr.: De,acuerdo con lo que pre
viene el artículo 110 del texto refun
dido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Metalurgia de Jerez de la 
Frontera, e integrado por tres Voca- 
les efectivos e igual número de suplen
tes de cada representación, continuan
do los actuales en el ejercicio de sus 
funciones hasta tanto que sean nom
brados los que hayan de sustituirlos.

Que figurando inscrita en el Cen
so Electoral Social de este Ministerio 
la entidad obrera Sindicato profesio
nal de Oficios varios de Jerez de la 
Frontera, con 11 socios, a ella corres
ponde la designación de los Vocales 
respectivos, en unión de las entidades 
de ambas clases que en el plazo de 
veinte días, contados a partir de la pu
blicación de esta Orden en la G aceta  
de M adrid, se inscriban en el aludido 
Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo Indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con derecho 
a tomar paite en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 23 de Octu
bre de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

Ilm o . Si.: De acuerdo con lo que pre
viene el artículo 110 del texto refun
dido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
'1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Agua, Gas y Electricidad de 
Ceuta, con jurisdicción local, e integra
do por tres Vocales efectivos e igual 
número de suplentes de cada represen
tación, continuando los actuales en él 
ejercicio de sus funciones hasta tanto 
que sean nombrados los que hayan de 
sustituirlos.

2.° Que figurando inscrita en el Cen
so Electoral Social de este Ministerio 
la entidad Federación Patronal de Geu- 
ta, con 50 obreros, a ella corresponde 
la designación de los Vocales respecti
vos, en unión de las entidades de am
bas clases que en el plazo de veinte 
días, contados a partir de la publica
ción de está Orden en la G a ceta  de 
M adrid , se inscriban en el aludido 
Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en eUnúmero anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe

cificación de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 23 de Octn* 
bre de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social, ^

Ilm o . Sr.: De acuerdo con lo que pre- 
viene el artículo 110 del texto refun
dido de la ley de Jurados mixtos, :

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Servicios de Higiene (Secr 
ción de Peluquerías), de Cáceres, con 
jurisdicción provincial, e integrada por 
dos Vocales efectivos e igual número 
de suplentes de cada representación, 
continuando los actuales en el ejerci
cio de sus funciones hasta tanto que 
sean nombrados los que hayan de sus
tituirlos. ,

2.° Que no figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de es Ministerio 
ninguna entida patronal ni obrera, co
rresponderá la designación de los Vo
cales respectivos a las entidades dé am
bas clases. que en el plazo de veinte 
días, contados a partir de ia publica
ción de esta Orden en la G a ceta  de  
M adrid, se inscriban en el aludido 
Censo; y

3.° Que u n a  vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 23 de Octu** 
bre de 1935. :;
' ' P. D., ,

JOSE AYATS,

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo que pre
viene el artículo 110 del texto refun? 
dido de la ley de Jurados mixtos, ;:d

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que sé renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Industrias químicas (Sección 
de Auxiliares de Farmacia), de Cáce
les, con- jurisdicción provincial, e in
tegrada por cinco Vocales efectivos é 
igual número de suplentes de cada re
presentación, continuando los actuales 
en el ejercicio de sus funciones hastá 
tatito, que sean nombrados los que h¿* 
yan de sustituirlos. r

2.* Que no figurando inscrita en eí
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Censo Electoral Social de es Ministerio 
ninguna entidad patronal ni obrera, 
corresponderá la designación de los 
Vocales respectivos a las entidades de 
ambas clases que en el plazo de veinte 
días, contados a partir de la publica
ción de esta Orden en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se inscriban en el aludido 
Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas.

Lo que digo á V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 23 de Octu
bre de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido sobre creación de un Juzgado 
¡municipal en Formáriz, por haberse 
constituido en Ayuntamiento al segre- 
garse del de Fornillos de Ferrnoselle: 

Resultando que en el expediente se 
ha acreditado la conveniencia de que 
se acceda a la petición de que se cree 
el referido Juzgado, evitando que los 
habitantes de dicho Ayuntamiento ten
gan que acudir ail Juzgado municipal 
de Fornillos de Fermoselle cuando les 
sea necesaria su presencia en el Juz
gado municipal o en las oficinas del 
Registro civil:

Considerando que, según lo preve
nido en el párrafo primero del artícu
lo 1.° de la ley de Justicia municipal 
de 5 de Agosto de 1907, no modificado 
por las disposiciones dictadas con pos
terioridad, en cada término municipal 
habrá un Juzgado municipal:

Visto el citado artículo, teniendo en 
cuenta lo informado por la Sala de go
bierno de esa Audiencia,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner, de conformidad con el dicta
men que en el expediente ha emitido 
la Sala de gobierno del Tribunal Su
premo, la creación de un Juzgado mu
nicipal y sus oficinas del Registro civil 
en el pueblo de Formáriz, con el mis
mo territorio jurisdiccional que el asig
nado a su Ayuntamiento, y que depen
da, para todos los efectos judiciales, 
del de primera instancia e instrucción 
de Bermillo de Sayago.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y con. objeto de que se sirva 
dictar, las disposiciones oportunas pa
ra que, en la forma determinada por la 
legislación vigente, se proceda al nom
bramiento de Juez, Fiscal y sus suplen

tes respectivos, y de los funcionarios 
necesarios para el servicio del men
cionado Juzgado, a fin de que pueda 
comenzar a funcionar lo antes posible, 
lo mismo ¡en lo que se refiere a los 
asuntos judiciales de su competencia, 
que en lo que afecta al servicio del 
Registro civil, comunicando V. E. a es
te Ministerio el día que se señale para 
que empiece a funcionar el referido 
Juzgado. Madrid, 24 de Octubre de 1935.

p . D.,
MANUEL GARCIA ATANCE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Valladoilid.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES 
Ilmo. Sr.: El Ministerio de Hacien

da, con fecha 7 de Octubre, comuni
ca a este Departamento que, accedien
do a la petición formulada por el 
mismo, ha tenido a bien autorizar la 
agregación a la Dirección general de 
Comercio y Política Arancelaria de 
D. Enrique Mariné López, Oficial de 
primera clase, de la Delegación de 
Hacienda de la provincia de Soria, 
haciendo el número 1 de los funcio
narios pertenecientes a otro Departa
mento agregados a este Ministerio. 

Madrid, 25 de Octubre de 1935.
p . D.,

JOSE BLANCO 
Señor Director general de Comercio 

y Política Arancelaria.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do en la Sección de Navegación de la 
Dirección general de la Marina civil 
y Pesca, sobre incompatibilidad mo
ral del Subdelegado y Capitán del 
puerto de Avilés, para presidir el Tri
bunal de Oposiciones a Prácticos de 
puerto, que han de tener lugar el pró
ximo día 28 del actual,

Este Ministerio, a los efectos de evi
tar esta incompatibilidad moral, !ha 
dispuesto que el Tribunal que ha de 
juzgar a los opositores que hayan so
licitado ser examinados sea presidido 
por el Subinspector de segunda don 
Rafael Inda y Ajuria, quien asumirá* 
a los efectos de este Tribunal,/las atri
buciones que las Leyes y Reglamentos 
de Oposición para Prácticas de puerto 
conceden a los Capitanes de puerto. 

Madrid, 24 de Octubre de 1935. 
JOSE MARTINEZ DE VELASCO

Señor Director general de la Marina 
civil y Pesca. Señores . .*

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 3.° del Decreto 
del 22 del corriente, referente a prés
tamos de la Banca privada a los agri
cultores, con garantía prendaria de 
trigo,

Este Ministerio ha dispuesto aprobar, 
como model© teico de Póliza, con arre
glo a la qu« deberán redactarse los 
préstamos a que dicho Decreto se re
fiere, el siguiente:

Póliza de préstamos con pignoración 
de trigo.

Número ... Vencimiento ..............
 ...........   Préstamo por pesetas .*
 ...............  Don  *
 ........, domiciliado en — ------------------
entrega en calidad de prenda al Ban
co  ..................................   el trigo que
declara ser de su propiedad, y cuya 
clase, cantidad y circunstancias se ex
presan al dorso de esta Póliza, impor
tante, al precio de tasa que rige ac
tualmente en esta localidad, pesetas ...

Dicha mercancía queda depositada en
el almacén sito en  ........................   a
disposición de .............................   y cu
yas llaves se hallan en poder de ......
  .............. .., al ¡objeto de garantizar
pignoraticiamente el pago de pesetas ...
. ...................... equivalente al 66 por 100
del precio de tasa del expresado trigo,
y que dicho don ............................... .
recibe en préstamo del Banco .........
   así como el de los intere
ses y gastos, que son de cuenta del 
prestatario.

La duración del préstamo es de seis 
meses, y, por tanto, vencerá el día ... 
... de   de .......... Tam
bién se.reputará vencido en el.caso de
quiebra, concurso o suspensión de pa
gos del deudor.

El interés del préstamo es de cuatro 
y medio por ciento anuail sobre la can
tidad debida.

Los gastos de transporte, almacenaje, 
conservación, timbre, seguros e impues
to, así como los de ejecución de la 
prenda, en su caso, serán de cuenta 
del prestatario.

El Banco no responde del menoscabo, 
falta, merma o deterioro qué sufra la 
mercancía depositada, ya provenga de 
la naturaleza o vicio de la misma, co
mo el gorgojo, o de cualquiera otra 
causa no imputable a su culpa o ne
gligencia.

Vencido el préstamo, por haber ex
pirado el plazo estipulado o por in
cumplimiento de las condiciones del 
contrato, el Banco podrá proceder a la 
ejecución de la prenda en pública su
basta, utilizando, a su elección, él pro
cedimiento judicial o extrajudicial au-
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torizado por las leyes, y siempre des
pués de haber dado cumplimiento a lo 
previsto en el articulo 4.° del Decreto 
de 22 de Octubre de 1935» respecto a 
la necesidad de poner en conocimiento 
del Comité Provincial Regulador dél 
Mercado de Trigo su propósito de pro
ceder a la ejecución de la prenda en 
los términos y condiciones que en dicho 
p ecepto se contienen.

El testimonio de adjudicación, debi
damente autorizado por el funcionario 
ante quien se haya celebrado la su
basta, servirá de guía para la libre 
circulación y disposición del trigo ad
judicado al rematante.

En la primera subasta regirá, nece
sariamente, el precio de tasa a la sa
zón vigente en la localidad, dada la cla
se de trigo que se trate de enajenar, 
En la segunda subasta se hará una re
baja del 25 por 100, y si tampoco se 
obtuviera postura admisible, se celebra
rá la tercera sin sujeción a tipo.

Caso de que el producto de la venta 
n'ó llegase a cubrir las cantidades ga
rantizadas por la prenda, ¡el prestatario 
responderá al Banco de la diferencia 
con los demás bienes de su propiedad.

Un ejemplar de esta Póliza, que se 
extiende por triplicado, se remitirá, en 
término de ocho días, al Ministerio de 
Agricultura, Industria y Comercio (Sec
ción de Intervención y Regulación de 
las Producciones agropecuarias), en 
cumplimiento de lo dispuesto en el De
creto de 22 de Octubre de 1935, con 
sujeción al que se concierta este prés
tamo.

Hecho por triplicado en  .................
*.....  a  de .......     de.........

Firmas de los contratantes.
Lo que comunico a V. I. para su co

nocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 24 de Octubre de 1935.

JOSE MARTINEZ DE VELASCO 
Señor Subsecretario de Agricultura.

Ilmo. Sr : Transcurrido el plazo de 
dos años a que hace referencia la Or
den ministerial de 23 de Septiembre 
de 1933 (D. O. de Marina núm. 228), 
sin que se haya producido queja algu
na por la supresión de la veda en to
da la extensión del lugar denominado 
La Llaiia, en Mar Menor,

F ie Ministerio, de acuerdo con lo 
informado ,por la Dirección general de 
la Marina civil y Pesca, ha -tenido a 
bien disponer que el artículo 36 del 
Reglamento para la pesca y  uso de ar
fes para la misma en -la albufera del 
Mar Menor, quede redactada cómo si
gue:

Artículo 36. Queda prohibida la 
pesca en toda la extensión de La Lla

na, para toda clase de pescadores y 
encañizadas, durante los meses de Di
ciembre, Enero y Febrero de cada año» 
pudiendo pescar libremente durante 
los meses restantes.

Madrid, 19 de Octubre de 1935.

JOSE MARTINEZ DE VELASCO

Señor Director general de la Marina 
civil y Pesca.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por D. Antonio Blanco, Presi
dente de la Asociación Patronal de 
Cafés-Bares de Madrid, solicitando 
sean equitativamente reducidos los 
derechos de reconocimiento y prueba 
de los aparatos en cuyo interior se 
desarrolla presión, y que se hallan 
instalados en los mencionados esta
blecimientos :

Resultando que en ella se solicita 
sean equitativamente reducidos l o s  
honorarios y gastos de reconocimien
to y prueba de los aparatos en cuyo 
interior se desarrolla presión, insta
lados en los cafés-bares, cuyos hono
rarios y gastos manifiesta dicho se
ñor que ascienden a 45 pesetas por 
aparato, según le comunica la Jefa
tura de Industria de Madrid:

Considerando que, según el artícu
lo 109, apartado B), del “Reglamento 
para el reconocimiento y prueba de 
los aparatos y recipientes que con
tienen flúido a presión” , aprobado por 
Real decreto de 21 de Noviembre de 
1929, los honorarios correspondientes 
al menor tamaño de aparato, en el 
cual están comprendidos los de los 
cafés y bares, es de 40 pesetas, y que 
el tiempo invertido en el traslado de 
los útiles y aparatos auxiliares para 
el reconocimiento, la preparación pa
ra efectuarlo, la duración de la prue
ba y la especial atención con que de
ben ser realizados estos trabajos, por 
estar eií relación con la seguridad pú
blica, y en beneficio también de los 
mismos industriales, merecen la ade
cuada retribución, que es la que el 
mencionado Reglamento indica, y que 
resulta rebajada en el mismo, cuan
do se ensayan varios aparatos en un 
mismo día y fábrica, hasta llegar al 
50 por 100 dicha rebaja para el caso 
de cinco o más aparatos:

Considerando que la diferencia de 
cinco pesetas, entre las 40 de hono
rarios, y las 45 señalada por la Jefa
tura de Industria de Madrid por apa
rato, son los gastos de traslado de la 
bomba hidráulica y útiles anejos, al
quiler o desgastes de los mismos y 
fracción del jornal del obrero ayu
dante de los trabajos del ensayo, que

fácilmente se comprende no son ex
cesivos» sino más bien lo contrario: 

Considerando que el reconocimien
to periódico de tales aparatos es sólo 
de una vez cada cinco años, como ca
so más general para todos ellos, por 
lo cual resulta para el industrial un 
gasto de sólo nueve pesetas anuales, 
que no puede creerse pueda agravar 
la que el solicitante llama crítica si
tuación de estas industrias,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se desestime la petición for
mulada por D. Antonio Blanco Nieto, 
Presidente de la Asociación Patronal 
de Cafés-Bares de Madrid, de que sean 
equitativamente reducidos los dere
chos de reconocimiento y prueba de 
los aparatos en cuyo interior se des
arrolla presión, y que se hallan ins
talados en los mencionados estable
cimientos. En consecuencia, seguirán 
vigentes, como siempre lo han está- 
do, las tarifas de honorarios consig
nadas en el “ Reglamento para el re
conocimiento y prueba de los apara
tos y recipientes que contienen ílúidos 
a presión” , aprobado por Real decre
to de 21 de Noviembre de 1929. 

Madrid, 7 de Octubre de 1935.
P . d .,

JOSE BLANCO
Señor Subsecretario de Industria 

Comercio.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las facturas de cuponés 
de la Deuda del Estado y títulos 
amortizados que se han remitido 
desde el 19 hasta el día de hoy al 
Banco de España para que proceda 

■- a su pago.

CLASE DE DEUDA

Capones*
Interior 4 por 100, hasta la factura 

número 2.700.
Exterior 4 por 100, hasta la factura 

número 675.
Amortizable 4 por 100, 1908, hasta 

la factura número 375.
Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac

tura número 1.875.
Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac

tura número 1.475.
Idem 5 por 100, 1926, hasta la fac

tura número 450.
Idem 5 por 100, 1927, con impues

to, hasta la factura número 1.800.
Idem 5 por 100, 1927, sin impues

to, hasta la factura número 1.800.
Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac

tura número 900.
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Idem 4 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 750

Idem 4,50 por 100, 1928, hasta la 
factura número 600.
9 Idem 5 por 100, 1929, hasta la fac
tura número 600.

TÍTULOS AMORTIZADOS

Amortizados 4 por 100, 1908. hasta 
la factura número 26.

Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac
tura número 87.

Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac
tura número 107.

Idem 5 por 100, 1927, hasta la fac
tura número 76.

Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 42.

Idem 4 por 100, 1928, hasta la fac
tu ra número 22.

DEUDA FERROVIARIA

Cupón.

Amortizable al 5 por 100, hasta la 
factura número 775.

Idem al 4,50 por 100, 1928, hasta la 
factura número 136*

. Idem al 4,50 por 100, 1929, hasta la 
factura número 411.

Los presentadores pueden percibir 
en dicho Banco el im porte de sus fac
turas previa la entrega del resguardo 
correspondiente.

Madrid, 25 de Octubre de 1935.— 
El Director general, José María Fábre- 
gas del Pilar.

Esta Dirección general ha dispues
to que el día 30 de los corrientes, a las 
once de su mañana, se verifique, en el 
local que la misma ocupa, una quema 
de documentos amortizados.

Madrid, 25 de Octubre de 1935.— 
El D irector general, José María Fábre- 
gas del Pilar.

Los individuos de Clases pasivas que 
tienen consignado el pago de sus ha
beres en la Pagaduría de esta Direc
ción pueden presentarse a percibir la 
mensualidad corriente desde las diez 
a tres y de cuatro a seis en los días y 
por el orden que a continuación se 
expresan:

Día 1.° de Noviembre de 1935.
Militar: N a R.—Civil: G a M.— 

Marina.—Sargentos.—-Plana Mayor de 
Tropa.—Cabos.

Día 2.

Militar: A a F,—Jubilados, primer 
grupo, hasta 4.000 pesetas anuales.

Día 4.

Militar: S a Civil: N a Sol
dados.

Día 5.
Militar: L a M.—Civil: C a F.~Ce

santes.— Excedentes. — Secuestros^— 
Remuneratorias.—Plana Mayor de Je
fes.-*- Capitanes.—Tenientes, — Magis
terio.—Jubilados y Pensionistas*

Día 6.

Militar: G a K.—Civil: A y B.—-Ju- 
bilados, segundo grupo, de 4,001 pese

tas en adelante.— Generales.— Corone
les.—Ten ientes coroneles.—Coman dan*
t a q

Dias 7 y  8.

Altas. — Extranjero. — Superviven
cias y todas las nóminas» sin distin
ción.

Día 9.

Retenciones.

RETIROS EXTRAORDINARIOS.— ESCALA DE 
RESERVA.—-PATRIMONIO DE LA REPÚBLI

CA.— CRUCES, CLERO Y CARTEROS

De diez a dos y de cuatro a seis.

Día 1.°—Coroneles— Tenientes coro
neles.—Comandantes.-T-Clero.

Día 2.—Plana Mayor de Jefes.—Ma
rina. — Sargentos. — Plana Mayor de 
tropa.

Día 4.—Capitanes y Tenientes.
Día 5. — Reserva. — Patrimonio.— 

Jubilados y Pensionistas. — Carteros.
Día 6.—Cruces.
Días 7 y 8.—Altas.—Extranjero y 

todos los empleos.
Día 9.—Retenciones.

OBSERVACIONES

1.a No se abonará haber ni pensión 
alguna sin que los perceptores exhi
ban al Pagador las nominillas o pape
letas de cobro.

2.a Las viudas y huérfanos debe
rán entregar en la Pagaduría, en el 
momento del cobro, los certificados de 
existencia y estado expedidos por los 
Jueces municipales del distrito a que 
pertenezcan, desde el día 25 del actual 
en adelante.

3 / No se admitirá certificado algu
no que carezca de la declaración sus
crita por el interesado o interesados, 
si son dos o más los partícipes, de que 
no perciben otro haber de fondos ge
nerales, provinciales ni municipales, 
debiendo los apoderados estampar su 
firma al pie de la propia declaración 
como garantía de que han recibido el 
citado documento directamente de su 
poderdante y de que responden de la 
identidad de las firmas de los mismos.

4.a Los apoderados de acreedores 
que por su categoría justifiquen me
diante oficio, estamparán en él su fir
ma con igual objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de Ma
drid tendrán cuidado de expresar en 
el justificante, no sólo el pueblo, sino 
también la provincia a que éste co
rresponda.

6.a Cuando algún perceptor no sepa 
firmar, lo harán a su ruego y presen
cia, y a satisfacción del Pagador, dos 
particulares que perciban haberes, o 
dos contribuyentes, haciendo constar 
la ciase a que pertenezcan,

7.a Para el pago de retenciones se 
exigirá a todos los acreedores que per
ciban desde tres en adelante la presen
tación del justificante de haber satis
fecho el último trimestre de contribu
ción industrial como prestamista; lle
nando igual requisito los que cobren 
como apoderados de un prestamista. 
Lqs que alegasen no haber hecho ope
raciones de préstamo con posteriori
dad a la fecha del último recibo, lo 
justificarán presentando la papeleta de 
su baja en esta industria. Los represén* 
tantea de Bancos o Sociedades anóni

mas que prestan sobre sueldos y pen
siones autorizados por sus estatutos, 
deberán acreditar el cobro de las re
tenciones hechas a su favor que los 
establecimientos acreedores se hallan 
al corriente en el pago a la Hacienda 
de la contribución que les corres
ponde.

Madrid, 25 de Octubre de 1035.— 
El D irector general, José María Fábre- 
gas del Pilar.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

SUBSECRETARIA
Habiendo comunicado el Gobernador 

civil de Pontevedra el acuerdo firme 
del Ayuntamiento de Villagarcía de 
Arosa, por el cual quedan agregadas 
a éste las parroquias de Bayón Andras, 
Tremoeda e isla de Arosa, que perte
necían al Ayuntamiento de Villanueva, 
con su respectivo término municipal, 
se pone en conocimiento de todos los 
Centros y Corporaciones interesadas, a 
los efectos oportunos y en cumplimien
to de lo dispuesto en la Real orden 
de 9 de Julio de 1924.

Madrid, 25 de Octubre de 1935.—El 
Subsecretario, Carlos Edheguren.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Ilmo. Sr.: Conforme a lo determina

do en la base 15 del programa de con
curso para un edificio destinado a Ins
tituto, de Cartagena, los proyectos que 
han pasado al segundo grado del mis
mo estarán expuestos al público en el 
patio central de este Ministerio durante 
los días 26 al 30, ambos inclusive, del 
corriente mes de Octubre.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 24 de Octubre 
de 1935—El Subsecretario, Justo Vi
llanueva.
Señor Presidente de la Junta faculta

tiva de Construcciones civiles.

De acuerdo con la propuesta formu
lada por V. S. en comunicación feleva- 
da a esta Subsecretaría en 17 del co
rriente, he resuelto que lo.s Auxiliares 
interinos de la enseñanza de Montado
res electricistas, D. Victoriano Sánchez 
Rodríguez y D. Pedro Armisen Tor- 
ñer, cesen en sus cargos, con efectos 
de 30 de Septiembre último, y se nom
bren a D. Enrique Alfaro Segovia, Pe
rito e Ingeniero Industrial, y a don 
Santiago García Bellido, Perito Mecá
nico electricista, para reemplazar a los <■ 
anteriores, con el mismo haber de 2.000 
pesetas anuales cada uno y con efectos 
económicos de 1.° del actual.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 22 de Oc
tubre de 1935.—El Subsecretario, Justo 
Villanueva.
Señor Director de la Escuela Elemen

tal de Trabajo, de Madrid.
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MINISTERIO DE TRABAJO, JUS
TICIA Y SANIDAD

DIRECCION GENERAL DE JUSTICIA

Excmo. S r.: En el recurso guberna
tivo interpuesto por doña Concepción 
de la Concha Agnel de Fontfrede y 
D. Manuel Sarasúa, contra la negativa 
del Registrador de la Propiedad de 
Sanlúcar la Mayor a inscribir una es
critura de coxiipraventa, pendiente en 
este Centro en virtud de apelación del 
R egistrador:

Resultando que el Notario de Sevilla 
D. Eduardo Fedriani y Fernández au
torizó en 12 de Abril de 1934 una es
critura de compraventa, por la cual 
D. Carlos Vázquez de la Lastra, en 
nombre y representación de su herm a
no D. Felipe Vázquez de la Lastra, ven
dió a doña Concepción de la Concha 
y Agnel de Fontfrede, casada con don 
Manuel Sarasúa Barandiarán, una dehe
sa propiedad del D. Felipe, en térm i
no de Aznalcázar, con cabida, exten
sión y linderos que se determinan, por 
un precio de 171.000 pesetas y con la 
condición de que el único arrendata
rio de la finca se obligaba a dejarla li
bre y a disposición de la nueva dueña 
el día 30 de Septiembre próximo, sin 
percib ir indemnización alguna:

Resultando que presentada la ante
rior escritura en el Registro de la Pro
piedad de Sanlúcar la Mayor sé puso 
en la misma nota cuyo tenor lite
ral es el siguiente: “Denegada la ins
cripción de la compraventa a que se 
refiere el precedente documento {pre
sentado de nuevo el 23 de Ma
yo) por el defecto insubsanable, que 
impide extender anotación preven
tiva, de que la declaración de la 
rehabilitación de la capacidad ju
rídica, por recuperación de las fa
cultades mentales del vendedor, se 
ha hecho en acto de jurisdicción vo
luntaria, y no en juicio contradictorio, 
ordinario o de tipo incidental, como 
procede realizarlo especialmente en 
casos como éste, en que la inadre-tuto- 
ra y tres de los hermanos, Vocales del 
Consejo de familia (acaso m ayoría), 
declaran en el expediente, aunque no 
formulen oposición procesal, que no 
es normal el estado del antes incapa
citado—según se desprende de la le
gislación vigente, cual el artículo 219 
del Código civil, que de otro modo 
quedaría burlado, y confirman la ju
risprudencia y la doctrina de los juris
tas—, circunstáncia que origina la in 
existencia legal del contrato de com
praventa por falta de consentimiento 
del vendedor-mandante. Suspendida la 
conversión en dominio de la inscrip
ción posesoria de la componente lla
mada “Las Piedras”, solicitada en la 
escritura por los comparecientes, por 
el defecto subsanable de que ninguno 
de ellos, ni vendedor, por la razón di
cha, ni mandatario del mismo, por 
igual causa y además por no extender
se a ello el mandato, ni compradora 
mientras no se inscriba a su nombre 
la finca, tienen la personalidad legal 
precisa para instar la conversión ex
presada. Además, “la salida por un ca
mino que va al sitio llamado el Puer
to”, <¡ue según el documento tiene la

finca vendida, y que puede m encionar
se en la inscripción como circunstan
cia meramente descriptiva, adolece 
también del defecto subsanable, que 
de no existir el prim ero im pediría su 
inscripción como derecho anejo a la 
finca, de no constar ya inscrito ni con
currir en este documento las circuns
tancias jurídicas, precisas para consti
tuir tai derecho, que parece ser servi
dumbre activa, ya que no se expresa 
en el mismo, y aun se infiere lo con
trario, que el camino a que alude pe
netre en la finca ni confine con ella. 
Y es de advertir que en razón a dos 
escrituras otorgadas el 28 de Febrero y 
el 5 de Agosto de 1930 ante el Notario 
de Sevilla D. Diego Angulo Laguna, cu
yas copias parciales se han presentado 
en unión de este documento, no se 
aprecian otros obstáculos que, sin 
ellas, constituirían también defectos de 
naturaleza subsanable” :

Resultando que el Procurador don 
Torcuato IPérez de Guzmán, en nom
bre de doña Concepción de la Concha 
y Agnel y de su marido, interpuso re
curso gubernativo contra la califica
ción anterior, fundándose en que: el 6 
de Marzo de 1930 el Juzgado de p ri
mera instancia de Getafe, en expedien
te seguido ante el mismo, dictó auto 
por el cual se declaró incapacitado, 
por enajenación mental a D. Felipe 
Vázquez de la Lastra, correspondién- 
dole la tutela a su madre, doña María 
de la Lastra; que en el año 1932, por 
auto de 18 de Abril, dictado por el 
mismo Juzgado de Getafe, a instancia 
de D. Felipe Vázquez de la Lastra, con 
audiencia del Ministerio fiscal, de la 
tutora y de los hermanos del D. Felipe 
Vázquez, y después de prolija infor
mación médica, fué reintegrado D. Fe
lipe en su capacidad por haber des
aparecido la causa que de ella le p ri
vaba; que desde entonces D. Felipe 
Vázquez de la Lastra ejercitaba por sí 
mismo todos sus derechos, hacía vida 
independiente, contrajo matrimonio y 
celebró contratos; que pasados dos 
años desde la reintegración en su ca
pacidad realizó la compraventa cali
ficada por la nota contra la cual se re
curre; que el procedimiento por el que 
se reconoció ál D. Felipe Vázquez su 
capacidad civil era el adecuado, como 
resulta del auto de 18 de Abril de 1932; 
que no es necesario un juicio contra
dictorio, pues no lo dice la ley; que 
hecha la declaración de incapacidad 
en un expediente de jurisdicción vo
luntaria, lógico es que la reintegración 
tenga lugar en la misma clase de pro
cedimiento, porque si la ley hubiese 
querido que esas declaraciones se h i
cieran en juicio contradictorio así lo 
establecería terminantemente, como lo 
hace en el artículo 221 del Código ci
vil al regular la tutela del pródigo; 
que los parientes del Sr. Lastra, si les 
convenía, pudieron ejercitar el dere
cho que resulta del artículo 1.817 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, formali
zando su oposición, y entonces se ha
b ría  hecho contencioso el procedim ien
to; que el artículo 219 del Código ci
vil no es aplicable a este caso, en ^el 
cual no hay que pensar en la cosa juz
gada, pues no va contra el auto por el 
que fué declarado loco D. Felipe Váz
quez de la Lastra, sino que se obtuvo 
declaración de haber desaparecido la

incapacidad; que la diferencia entre ir 
contra la declaración de incapacidad 
y sostener que la enfermedad ha cesa
do es la misma que hay entre pedir la 
nulidad de una declaración de pobre
za y sostener que el pobre ha venido a 
mejor fortuna, sin que haya burla del 
artículo 219 del Código civil; que sien
do dudoso el procedimiento que se ha 
de emplear para reintegrar al loco a 
su capacidad, como sostienen los más 
autorizados comentaristas de nuestro 
Derecho hipotecario, el Registrador no 
puede calificar si un auto se ha dicta
do o no en el debido procedimiento 
cuando éste no está fijado de antema
no por la ley; que D. Felipe Vázquez, 
reintegrado en su capacidad, contrajo 
matrimonio, y para evitar la venta en 
subasta de una finca im portante de su 
propiedad, realizó esta otra, en que la 
com pradora pagó un precio poco más 
o menos igual a las 172.800 pesetas en 
que la misma finca fué adjudicada a 
D. Felipe Vázquez; que la venta no se 
hace a espaldas de la familia, pues re
presenta al interesado su hermano va
rón, m ayor; que al negar validez al 
auto de reintegración se anularía un 
cúmulo de relaciones creadas a ciencia 
y paciencia del Sr. Vázquez; que res
pecto del prim er defecto subsanable 
asignado a la escritura no desean los 
interesados que se haga la conversión 
de la inscripción posesoria; que res
pecto al segundo defecto subsanable se 
deseaba que se mencionase la salida 
de la finca como circunstancia des
criptiva, y ni en eso existe gran inte
rés, pues a ello como a la frase se ven
de “cuanto pertenece o posee D. Feli-’ 
pe Vázquez de la Lastra en término de 
Aznalcázar”, se trató de darle alcancé 
de obligación personal; y suplicaba se 
declarase que la escritura origen del 
recurso no adolecía de defecto insub
sanable, dejando a salvo lo que proce
de respecto de los subsanables atribui
dos a la misma:

Resultando que el Registrador alegó’ 
en defensa de su nota: que poco tiem
po después de haber sido declarado 
incapaz D. Felipe Vázquez de la Las
tra, personalmente solicitó rehabilita
ción de su capacidad, y el Juzgado, 
en procedimiento de jurisdicción vo
luntaria, que fué el empleado para de
clarar la incapacidad, con los aseso- 
ramientos médicos que se le ofrecie
ron y los que por propia iniciativa 
exigió, intervención del Ministerio fis
cal, discrepancia de la tutora y de 
tres hermanos Vocales del Consejo de 
familia, accedió a la rehabilitación; 
que el Sr. Vázquez otorgó en Sevilla 
poder especial a favo? de su herm a
no—este mandatario había declarado 
en el expediente de rehabilitación que 
el mandante no estaba normal—para 
vender una finca, y el m andatario, el 
mismo día y en la misma ciudad, otor
gó la escritura de venta objeto de la 
calificación recurrida; que el conteni
do de la nota se reduce a declarar que 
el contrato de compraventa a que la 
calificación se contrae es acto inexis
tente por carecer de consentimiento 
del vendedor, incapacitado para con
tratar, pues la rehabilitación que se 
le había otorgado es, por razón de la 
ilegalidad del procedimiento judicial, 
ineficaz para tal objeto; que la nota 
no roza la justicia intrínseca de la re-
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solución judicial ni la tramitación 
del expediente señala como defecto 
insubsanable la falta de capacidad ju
rídica de un contratante por la natu
raleza del procedimiento en que se 
le reintegró^ a su capacidad, materias 
de la función calificadora; que la ju
risdicción voluntaria no es adecuada 
para rehabilitar, ni con arreglo a la 
doctrina de los tratadistas, ni por ra
zón de la naturaleza del procedimien
to, ni por la índole de la materia, ni 
con arreglo a la ley Procesal, ni por 
analogía con el procedimiento segui
do para la inhabilitación; que el úni
co procedimiento concreíísimamente 
determinado en el Código civil es el 
juicio ordinario; que en la jurisdic
ción voluntaria no se juzga, sino que, 
en cierto modo, se sanciona, prestan
do autoridad, o por lo menos formali
dad, a peticiones no discutidas y aca
so no discutibles, nunca se dan en 
ellas dos partes, y es circunstancia 
esencial que todos los casos se ini
cien y desenvuelvan in te r  vo len tes;  
que el procedimiento de la jurisdic
ción voluntaria es por su naturaleza 
adecuado para tutelar, pero no para 
destutelar; que la protección contra 
posibles riesgos de las personas e in
tereses, aunque no constituye función 
esencial del Poder judicial, apenas si 
se impugna seriamente en el caso de 
Iq incapacidad mental, que es el más 
típico; que la ley Procesal, en su ar
tículo 1.848, ya derogado, sólo exigía,

. cuando la incapacidad no estaba pre
viamente declarada, que se acredita
se “ sumariamente en un antejuicio” , 
y. según, el artículo 218 del Código ci
vil “ deberá hacerse sumariamente”, lo 
que más interesa es la rapidez; que el 
tránsito de la incapacidad a la capa
cidad no lo coloca ningún autor ni 
ninguna ley en el marco de la juris
dicción voluntaria, existe la necesi
dad de no dejar precipitadamente des
amparado a quien estaba protegido, 
y por ello nuestra ley Procesal, tan 
pródiga en preceptos, no se ocupa de 
ello, lo que obedece a que la rehabi
litación sólo pueda hacerse en juicio 
contradictorio y las situaciones abusi
vas del organismo tutelar se corregi
rán en juicio ordinario o por denun
cia ;'q iie  puede encontrarse un caso 
de excepción para rehabilitar en acto 
de jurisdicción voluntaria cuando to
dos los qué puedan tener interés afee-, 
íivo o económico contrapuesto pidan 
la rehabilitación, no cabrá entonces 
el juicio contradictorio, porque nada 
se opone al ejercicio de un derecho, 
y además, legalmente, es indefendible 
tal excepción; que es una acción jurí
dica de naturaleza personal la que 
ejercita el incapacitado por sí mismo 
aF  pedir judicialmente la rehabilita
ción ; que la declaración de incapaci
dad créa una situación jurídica que 
sin las características de la cosa juz
gada es estable, pues también los au
tos de la jurisdicción voluntaria, se
gún el (artículo 1.818 de la ley Proce
sal, son irreformables en el mismo 
procedimiento; que se creó un estado 
jurídico firme, en cuya firmeza se ci
menta la constitución y normal fun
cionamiento de todo eP organismo tu
telar, que no es flor de un día; que si la 
resolución se dictó procedente o im
procedentemente en acto de jurisdic

ción voluntaria puede atacarse por la 
misma razón que acabamos de indi
car y porque toda resolución de esa 
Índole permite su discusión en juicio 
"ordinario, pero siempre invocando 
una acción, y en juicio declarativo, 
con arreglo al artículo 481 de la ley 
de Enjuiciamiento civil; que el capí
tulo III del libro III tampoco trata de 
la rehabilitación, sino de la cúratela, 
para casos de incapacidad, y ha sido 
derogado por el Código civil; que el 
caso no es asimilable a los de los títu
los 2.° al 16 del libro III; que hubo 
disconformidad de la tutora y tres 

miembros del Consejo de familia, que 
consta en el mismo auto judicial; que 
jurídicamente el caso envuelve una 
absoluta contradicción poniendo a un 
individuo eri contradictoria discusión 
consigo mismo; que no es admisible 
la teoría^ de que el procedimiento que 
se utilizó para declarar la incapacita- 
ción sea también pertinente para de
clarar la rehabilitación, pues conduce 
a que un error inicial justifica un se
gundo error y porque la analogía co
rno recurso de interpretación está re
pudiada por el artículo 6.° del Código 
civil y, según la doctrina moderna, se 
encuentra casi desterrado por los pro
cedimientos lógicos de interpretación; 
que el Código adolece de falta de tec
nicismo, no está claro que la declara
ción de incapacidad deba hacerse en 
acto de jurisdicción voluntaria; que 
Mucius, Gayoso, De Diego y Burón 
coinciden en afirmar que por tener 
que ser sumario, y a  la vez contencio
so, el ¡procedimiento, el adecuado es 
el de los incidentes, y lo mismo decla
ró la circular de la Fiscalía del Tri
bunal Supremo para cuando no hu
biese conformidad entre los interesa
dos, y es el criterio de las sentencias 
de 14 de Febrero de 1903 y 29 de No
viembre de 1922, si bien, como pare
ce que la declaración se hizo con la 
conformidad de los que tienen dere
cho a pedirla y a oponerse ante el va
cío legál, se conceptúa eficaz; que no 
se asemeja tutelar a destutelar, inha
bilitar a rehabilitar, ni en sus moti
vos ni en sus urgencias, sólo se ase
mejan como la afirmación y la nega
ción; que la analogía vale para inves
tigar, por procedimientos aproximati- 
vqs, lo desconocido, pero no para ne
gar lo evidenciado; que la analogía 
amplía las fuentes del Derecho con
signadas en el artículo 6.° del Código 
civil, lo que no es lícito; que aunque 
no existiese el artículo 219 del Códi
go civil no existiría vacío legal en 
este caso, porque existe el artículo 481 
de la ley de Enjuiciamiento civil, que 
dispone que toda contienda entre par
tes que no tenga tramitación especial 
será ventilada y decidida en el juicio 
ordinario declarativo que correspon
da; que para que fuese períinente el 
procedimiento de jurisdicción volun
taria en cuanto a la rehabilitación se
ría preciso que algún precepto legal 
lo estableciera expresamente; que el 
procedimiento para la rehabilitación 
lo determina concretísimamente el ar
tículo 219 del Código civil, que se re
fiere a los autos, cualquiera que sea su 
resolución, que pongan término al ex
pediente, que declaren o denieguen la 
incapacidad; que el párrafo primero 
del citado artículo hace los autos in

atacables, salvo por el juicio ordina
rio, y quiso decir que la declaración 
de capacidad o incapacidad conteni
da en el auto firme que ponga térmi
no al expediente será rectificable en 
cualquier fecha, pero sólo en juicio 
ordinario, a virtud de demanda de los 
interesados; que la rehabilitación, 
cualquiera que sea la causa a que obe
dezcan-error en la apreciación judi
cial o recobro de las facultades men
tales—, únicamente puede hacerse en 
juicio ordinario; que en este caso no 
se revocó formalmente el auto judi
cial de incapacidad, pero se le vació 
el contenido mediante la jurisdicción 
voluntaria, con infracción del artícu
lo 219 del Código civil; que la impro
cedencia de la jurisdicción voluntaria 
lleva aparejada la nulidad nativa, per 
se, y la completa ineficacia para todos 
los efectos de la declaración judicial 
y, consiguientemente, de la rehabili
tación; que una resolución judicial es 
eficaz en cuanto tiene las garantías 
que implica la solemnidad del proce
dimiento legal; que así la resolución 
dictada en procedimiento ilegal no 
tiene más categoría que la literaria; 

que resolución judicial, más legalidad 
intrínseca y extrínseca, constituyen 
la síntesis viva del derecho; que la 
legalidad extrínseca es la naturaleza 
del procedimiento; que la resolución 
hecha en procedimiento substancial
mente distinto del legal no necesita 
que su nulidad se declare, porque es 
nativamente nula e ineficaz; que es 
un axioma jurídico en materia proce
sal, inspirador de toda legislación, que 
la resolución judicial, cuyo contenido 
es el correspondiente a un juicio de
clarativo, si se dictó sin la tramita
ción del juicio ordinario, es, no ya 
anulable, sino substancial y nativa
mente nula, y más visiblemente si se 
dictó sin contradicción o controver
sia, y que esta nulidad absoluta de las 
resoluciones judiciales dictadas en 
procedimiento ilegal está directa e in
directamente declarado por la Direc
ción general de los Registros en re
soluciones de 2 de Noviembre de 1887, 
13 de Febrero de 1895, 29 de Febre
ro de 1912 y 21 de Enero de 1933: 

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia revocó la nota del Registra
dor de la Propiedad de Sanlúcar y 
acordó la inscripción solicitada, fun
dándose en que reconocido que la fa
cultad calificadora de los Registrado
res alcanza a la naturaleza del proce
dimiento, tal criterio no puede limitar 
la facultad exclusiva de los Tribuna
les de aplicar e interpretar las leyes 
sustantivas y de procedimientos sin 
qué su función aparezca sujeta a ulte
rior revisión por parte del Registro; 
que cuando el procedimiento a seguir 
no esté claro y taxativamente deter
minado, cuando haya que interpretar 
para aplicar bien la ley, a los Tribu
nales y no a ningún otro funcionario 
corresponde tal función, y si el proce-, 
dimiento está expedito y franco enton
ces podrá el Registrador interponer su 
calificación, criterio de los más autori
zados comentaristas; que del estudio dé 
los textos legales‘ alegados se deducía 
que ni el camino para la declaración 
ni el de la restitución se encontraban 
señalados de manera explícita, sino que 
había que deducirlos por la compara-
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ción de los preceptos, práctica proce
sal y opiniones de los comentaristas; 
que el Código civil, al establecer que 
contra el auto que pone término al ex
pediente de incapacidad sólo podrá em
plearse el juicio declarativo, no auto
riza a pensar que sólo es éste el res- 
titutorio de la capacidad, ha querido 
decir que contra dicha resolución sólo 
podía emplearse un procedimiento que 
por ser más amplio, por admitir todo 
género de pruebas y el máximum de 
garantías, permita discutir lo que en 
la premura de la jurisdicción volunta
ria no pudo ni debió discutirse, pero 
nunca que para declarar capaz a una 
persona necesite la ley más garantías 
que para privarla de sus derechos:

Vistos los artículos 218 y 215 del Có
digo civil, 1.811 y 1.817 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, las sentencias del 
Tribunal Supremo de 14 de Febrero de 
1903 y 29 de Noviembre de 1923, y las 
Resoluciones de este Centró de 13 de 
Febrero de 1895, 28 de Noviembre de 
1904, 29 de Febrero de 1912, 28 de Fe
brero de 1933 y 17 de Julio del año 
actual:

Considerando que en este recurso 
es necesario tener en cuenta que por 
las manifestaciones de los interesados, 
en el escrito de interposición y súpli
ca del misino, el problema se lim ita a 
decidir sobre la existencia del único 
defecto de carácter insubsanable se
ñalado en la nota recurrida:

Considerando que reiteradamente ha 
reconocido la jurisprudencia de este 
Centro directivo que la facultad califi
cadora atribuida a los Registradores 
de la Propiedad por el artículo 18 de

la ley Hipotecaria, comprende los do
cumentos judiciales, y aunque respecto 
de ellos se limita a la competencia del 
Juez, obstáculos que nazcan del Regis
tro y naturaleza del mandato en rela
ción con el procedimiénto en que se 
hubiese dictado, ha de admitirse la p ro
cedencia de la calificación en cuanto a 
la rehabilitación de la capacidad hecha 
por el Juzgado de primera instancia 
de Getafe a favor de la persona que 
figura como vendedor en la escritura 
de compraventa objeto del recurso: 

Considerando que las enfermedades 
mentales, al privar a la persona de 
cuidar por sí de sus asuntos, constitu
yen una restricción de la personalidad 
jurídica expresamente consignada en el 
artículo 32 del Código civil, cuya du
ración no puede ser absolutamente ili
mitada, sino que deberá extinguirse se
gún criterio seguido por la generali
dad de los Códigos, modernos, por la 
decisión judicial dictada en un proce
dimiento igual al observado para de
clarar la incapacidad y que declare ha
ber desaparecido la causa que dió lu
gar a la misma:

Considerando que nuestro Código ci
vil solamente dispone en su artículo 
218 que la declaración de incapacidad 
deba hacerse sumariamente y nada re
suelve en orden al procedimiento ade
cuado para la rehabilitación de capaci
dad, pues no puede estimarse aplica
ble el artículo 219 del mismo Código, 
qué se refiere a las reclamaciones con
tra los autos que se crean indebida
mente dictados, en tanto que ahora no 
se impugnó la resolución judicial, sino 
tan sólo se pretendió poner término a 
la situación de incapacidad, porque

con el transcurso del tiempo el seño? 
Vázquez había recobrado la salud: 

Considerando que la exacta determi
nación del contenido de la jurisdicción 
voluntaria es cuestión sumamente deli
cada que se agrava en estos supues
tos de insuficiencia legal, si bien reali
zada en acto de dicha jurisdicción la 
rehabilitación con posterioridad a la 
salida del enfermo del Sanatorio, a pe
tición de su madre, con información 
de especialistas en psiquiatría, audien
cia y dictamen favorable del Ministe
rio fiscal, intervención de la tutora y 
Consejo de familia, sin que llegara a 
formalizarse oposición, y la finalidad 
especial de la decisión judicial en la 
que se declaró la desaparición de la 
causa motivo de la incapacidad, hacen 
posible en este caso admitir la efica
cia del auto de rehabilitación obtenido 
en forma análoga a la que se siguió 
para declarar incapaz al interesado' por 
no parecer legalmente justificada la 
exigencia de mayores requisitos y ser 
norma general en legislación hipote
caria la igualdad de títulos para ins
cribir y cancelar,

Esta Dirección general ha acordado 
confirmar el auto apelado.

Lo que, con devolución del expe
diente original, comunico a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Madrid, 15 de Octubre de 1935.— 
El Director general, Manuel García 
Atance.
Señor Presidente de la Audiencia de 

Sevilla.


